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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íjt  D. g*)# S. M. la Re in a  Doña Victo- 

Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
£ Infantes y demás personas 

Augusta Iteal Familia, continúan 
m\ fíoyedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HARINA

REAL ORDEN
Núm. 45.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 
h$ servido disponer, de conformi

dad con lo informado por las Seccio
nes del Personal y Escuelas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
lo siguiente:

1.® Se convoca á exámenes de opo- 
siióií para cubrir 28 plazas de. apren
dices ¡maquinistas de la Armada.

2.° Los exámenes se regirán por 
el Reglamento de 31 de Marzo de 1915 
lDiario Oficial número 79), con las 
aclaraciones introducidas al mismo! 
por Real orden de 22 de Enero de 
1926 Wiario Oficial número 53) y 
programas aprobados por la misma 
Real orden, y las Reales ¡órdenes de 
1.° de Octubre de 1916 {Diario Oficial 
número 224), 19 dé Marzo de. 1917 
{Diario Oficial número 91), 9 de Abril

;de 1917 {Diario Oficial número 80), % 
de Diciembre de 1920. {Diario Oficia^ 
número 293), 27 de* Octubre, de 1920. 
{Diaria Oficial número 249) y § de 
Febrero de 1927 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Gaceta  de  Ma 

d r id  número 43).
Empezarán por los ejercicios prác

ticos de. taller, que serán cinco. : pri
mero, uñ trabajo de forja; segundo  ̂
un trabajo, de fundición; tercero, un 
trabajo de ajúste; cuarto, un traba
jo de calderería de robre, y 'quinto, 
manejo dé las herramientas de mano 
y mecánicas para metales, que lid se 
hayan empleado en los anteriores 
ejercicios, Continuarán coíí los ejes 
ciclos giguientés: escriturS al dictal
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lo, principios cié dibujo lineal y  exa
men teóricopráetleo de Aritmética, 
Geometría y Algebra, con arreglo a 
los programas que se detallan en la 
Real orden de 22 de Enero de 1926, 
y a citada anteriormente*

3.° Ei reconocimiento médico &e 
dará con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 19 do Marzo de 19-17 
tDiario Oficial número 91).

Los ctoclarad os útiles en el recon o- 
cimiento médico deberán entregar al 
Secretario del Tribunal, antes de co
menzar los exámenes, 30 pesetas en 
concepto de derechos do examen, con-, 
íurnie a lo dispuesto en la Real or
den de 2 de Diciembre de 1920 (Dia
rio Oficial número 293).

4.° Los requisitos que deben re 
unir los que deseen tomar parte en 
las oposiciones, la forma de .solici-. 
tarlo y tolo lo concerniente a los 
exámenes y normas para adjudicar: 
las plazas se ajustarán.a lo dispue.s-. 
lo en el Reglamento ya citado, con 
las .modificaciones introducidas por 
las diferentes disposiciones men-; 
donadas. Las instancias serán diri
gidas al Sr. Ministro de Marina.

5.° Los exámenes se verificarán 
en las Comandancias de Marina de 
Cartagena, Barcelona, Bilbao, Fe-: 
rrol y Cádiz, en el orlen enuméralo, 
empezando el lía 2 de .Septiembre 
próximo.

6.° Las solicitudes, documenta
das, se presentarán en cualquier Co
mandancia de Marina; el Jefe de 
ella las cursará al de lá que el so-; 
licitante designe para ser examina
do, y  el Comandante de esta última 
al Ministerio de Marina.

7.° Todos los solicitantes exten
derán su solicitud en papel común 
ríe la clase octava, a excepción de 
los militares.

Presentarán su cédula personal 
(los que deban poseerla), que les 
¡será devuelta en el acto, después de 
bacer ¡la anotación correspondiente 
en su mstanci-á.

Harán constar en la solicitud su 
domicilio o Cuerpo en que sirven y 
;en la Comandancia de Marina donde 
deseen examinarse.

Los paisanos acompañarán a su 
'solicitud los documentos siguientes:

1.° Certificado del acta civil de 
nacimiento, ¡legalizado, del que se 
deduzca que el solicitante habrá 
cumplido los diez y ocho años y no 
los veintidós el día 31 de Diciembre 
de 1929 y que es ciudadano español,

,2 °  Certificado del Registro Cen
tral de, Penados y Rebeldes.

3.® Certificado de soltería expedi
do por el Juzgado municipal.

4.° Certificado de buena conducta 
y de encontrarse en pleno goce de 
líos derechos civiles y políticos com
patibles con su edad, expedido por 
¡ia Autoridad municipal del pueblo 
de su residencia.

5.° En el caso de pertenecer el 
solicitante a ¡la Maestranza de los 
arsenales del Estado, acompañará, 
además del certificado anterior, otro 
de buena conducta,, expedido por el 
Jefe del Ramo correspondiente.

Los aspirantes que estén prestan
do servicio activo en la Armada o 
en el E jército acompañarán a sus 
instancias los documentos siguien
tes:

1.® Copia certificada de la parte 
de la libreta u hoja de servicios en 
que conste: la filiación del individuo, 
la hoja de castigos, los informes de 
su conducta y ¡la constancia de no 
haber contraído matrimonio antes 
de ingresar en el servicio ni duran
te éste. De la filiación se ha de de-, 
ducir que el solicitante habrá cum
plido los diez y ocho años y no los 
veintidós el día 3V1 de Diciembre 
de 1929 .

¡Mota Importante.— Los do.cum.en-- 
tos señalados con los números 2.°* 
3.°, 4.° y 5.°¿ para los paisanos, y e;l 
señalado con el número 1), para los 
militares, deberán tener fecha pos-, 
terior a la  de esta convocatoria, sin 
cuyo requisito no. serán válidos.

8.° Se recomienda muy eficaz
mente a los Comandantes de Marina 
autorizados y a los Jefes que deben 
cursar las solicitudes que no admi
tan éstas, ni menos las del curso 
si no son presentadas con todos los 
documentos y pe qui sito s p reven ido s. 
Dichos Comandantes y Jefes envía-, 
rán las solicitudes al Ministerio de 
Marina a medida que les sean pre
sentadas. '

Eli plazo para la presentación de 
solicitudes terminará el día 20 de 
Julio del año corriente.

Al día siguiente, lós Comandantes 
de las cinco Comandancias de Mari-, 
na autorizadas y los Jefes de los 
solicitantes m ilitares comunicarán 
por telégrafo a este Ministerio el 
número de solicitudes que hayan 
cursado.

9 .° Por las Autoridades de Mari
na de las provincias y distritos se 
anunciará esta convocatoria, dán-

j  dolé la mayor publicidad posible, 
j 10, Por ol Presidente del Tribu- 
I nal se tendrá muy en cuenta lo pre

venido en la Rea! orden de 17 dq 
Noviembre de 1926 {Diario Oficial 
núm. 261), cuando se traslade el 
Tribunal que al efecto se nombre de 
uno a otro Departamento.

11. Al terminar los exámenes, y 
conforme a lo dispuesto en ia Real 
orden de 9 de Febrero de 1927, de Ha 
Presidencia del Consejo .de Minis
tros, deberá formularse la propuesta 
de los candidatos aprobados, por el 
orden de censuras obtenidas, hasta 
completar el número de plazas con-; 
vocadas, formando parte de esta re-; 
lación, en el lugar que por sus con- 
ceptuaciones les corresponda, ¡los. 
aspirantes que tengan reconocido el 
derecho a los beneficios establecidos 
por esta Real orden, y únicamente 
aquéllos que no obtuvieran nota su
ficiente para figurar en dicha rela-r 
,ción serán admitidos fuera de .con-» 
curso, siempre que hayan conseguir* 
do, por lo menos, la calificación m U  
nima que para aprobar se señala.

El promedio de nota mínima qug 
han de obtener todos los opositores! 
aíl finalizar la oposición para alcaiin 
zar1 plaza ha de ser, por lo menos,: 
la mínima numérica que marca el 
Reglamento, o jsea uno.

12. Las oposiciones se conside
rarán finiquitadas con la Real orden; 
que apruebe Ha propuesta formulada] 
pog el Tribunal examinador, y, :eii 
consecuencia, quedarán sin cursó; 
cuantas peticiones !se promuevan 
para alterar aquélla ;en euajquieiü 
sentido que fuese.

De Real orden lo digo a Y. E. papá 
su conocimiento y efectos. Dio$ 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
30 de Abril dle 1929.

El Vicealmirante encargado del despacho*
JOSE NUÑEZ

Señores..,.

PROGRAMA DE ARITMETICA 

(Texto: Bruñó.) ^

Papeleta 1.a
Definiciones preliminares1. ■—  Axio* 

ma. — -Teorema. —  Hipótesis’. —  Qq& 
rolario. —  Aritmética. —  Cantidad.-^ 
Número.— Medición de una cantidad!* 
Unidad.— Diferentes elashs de núm #  
ros. —  Formación de los números.—* 
Núm erac i ón. —  Numeración y e r b a l * 
Numeración escrita.

Papeleta 2.a

'Operaciones dle la Aritmética 'exi
gen eral.— A d i ci ón.— Di ferentes casos.] 
Prueba.— Drferentes modos.— Sustrac
ción, —  Diferentes casos. —  P£u$bai-~j 
Diferentes modos. ~ ~ :

Papeleta 3.a 

Multiplicación. —  Defin ic ió n ^ , * *
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Teoremas preliminares.—Diversos ca
sos ele la multiplicación,—-Multiplicar 
un número cualquiera por un número 
¡dígito— Multiplicación die un número 
cualquiera por la unidad seguida de 
ceros.—Multiplicar un número cual
quiera por un número formado de un 
solo) guarismo significativo seguido 

de uno o varios ceros.—Producto de 
varios factores.—Definición, — Teore
mas. — Potencias.—Definición.—Teo
remas relativos a sillas.

Papeleta 4.º

División. — Deán telones.—Casos de 
la división; primero, divisor y eô  
cíente con números dígitos; segundó, 
'dividendo y divisor pandígitos f  el 
cociente dígito; tercero, dividendo, di~ 
visor y cociente números compuestos!. 
Prueba de la división.—Teoremas.— 
Dividir un numero cualquiera por la 
unidad seguida de ceros.—Dividir por 
un número un producto de varios fac
tores.—Dividir una suma por un nú- 
¡mero. — Cómo se obtiene el conoei- 
jniento de dos potencias de un mismo 
húmero.

Papeleta 5.º

Divi sibil i dad.-—Definici ones generad 
les.—Cuando un número divide a 
Ótros varios, ¿a quién divide?—Odian
do un número divide a otros dos, ¿a 
quién divide ?—Corolarios.—Cualquier 
qnúltipio de un número, ¿qué divisio
nes admitet—Todo número que' divi
de al dividendo y al divisor, ¿a quién 
divide?-—Rfteíproqo.;—Cuando irnal lete 
las partes de una suma admite un di
visor y otra no, ¿qué 'sucede?-—Di
visibilidad por 10, 100, 1.000 10».— 
Divisibilidad por 2-5-4-25-8-125 2nf 
fe*—Divisibilidad por 9 y 8.—Divi
sibilidad por 11.—• Caracteres de la 
¡divisibilidad por 7 y 18.—Regla.

Pápetela 6.º

Máximo común divisor y 'mínimo 
común múltiplo.—Definición del má
ximo común divisor.—Probar que el 
máximo común divisor de dos núme
ros es el mismo que el del menor de 
¡ellos y del residuo d¡e m  división.— 
ítegila para bailar él m. c. d. de dos 
¡números.—Regla para hallar el m. c. d. 
ífó varios números— Toda divisor co
mún & dos o más números divide & 
Su m. c. d.—Cuando se multiplican o 
$e dividen das o más números por un 
tercero, ¿qué le sucede a su m. c. d.? 
¡Máximo común divisor de dos o más. 
húmeros cuando están descompuestos 
¡en sus factores primos.— Definición. 
Peí mínimo común múltiplo do dos o> 
pooás números optando descompuestos 
Sen factores primor

Papeleta 7.º

[Números primos.—Definición de un 
húmero primo y de números primos 
éntre sí.—Demostrar que das núrne- 
enteros consecutivos son primos entre- 
Sí.—Idem que cuando un número pri
mo no divide a otro es primo con él. 
Cuando se dividen varios números por 
su máximo cornún divisor, ¿cómo son 
ios cocientes?—Recíproco— ¿Cómo se 
conoce si un número es o no primo? 
Formación de una tabla de números 
peimos.—Tin número que no es primo

admite necesariamente un divisor pri
mo— La serie de los números primos 
es ilimitada.—Si un número divido a 
un producto de dos factores y es pri
mo con uno de ezos, ¿eónip es con res
pecto ai otro? — Guando un número 
divide a un producto, ¿a quién divi
de?— Corolarios.—Cuando un número 
es primo con otro, ¿cómo es con su 
pío duc t o ? — Coral arios, — Cu ando ̂  n n 
número es divisible por otros núme
ros que son crirnos entre sí de dos ni 
dos, ¿por quién es también divisible : 
Corolarios,

Papeleta 8.º

Aplicaciones de la teoría de ios nú
meros p r im o s .—D es como os i e i ón d e un 
número en factores primo?.—Defini
ción.— Demostrar que todo número 
que no es primo puede siempre des
componerse en fací ores primos.—De
mostrar que no puede descomponerse 
más que en un solo sistema de facto
res primos.—Regla y práctica de la 
operación.—Regla y métodos para ha
llar los divisores de un número.—Re
gla para saber, sin hallarlos, cuántos 
divisores tiene un número. — Método 
para encontrar todos los divisores co
munes a varios números.

Papeleta 9.º

Propiedades de los números.—De
finición de quebrados y  su división. 
Definiciones generales.—Connparacio
nes entre quebrados de igual nume
rador.—Idem entre los de igual de
nominador.—¿ Qué alteraciones sufren 
los quebrados cuando se multiplican 
o se dividen alguno de sus términos 
por un número?— Quebrados irredu
cibles.—¿Cómo son sus términos y 
cómo los de uno .equivalente?—Re
ducción de quebrados: su objeto y 
número de ellos.—Reglas para ope
rar en cada uno de los casos.—Re
ducción de quebrados a! mismo de
nominador común.—¿Qu£ alteracio
nes sufre en su valor un quebrado 
cuando a sus. dos términos se les 
suma o resta un mismo ¿número ?—  
Corolarios.'—¿Qué alteraciones sufre 
én el mismo' caso una expresión frac
cionaria.—'Corolarios.

Papeleta 10.

Operaciones que sé ejecutan con 
íos quebrados.—Adición.—Casos que 
se presentan en la adición de que
brados.—Reglas para efectuar las 
operaciones en cada uno de los ca
gas.— Sustracción.-—Casos que se pre
sentan y reglaos para operar en cada 
easo.—Multiplicación.—Casos que en 
ella se presentan y modo de operar 
en cada caso.—-Quebrados de que
brados. — Teoremas relativos V  la 
mui ti piic ación de quebrados,—Divi-, 
sión,—-Casos que se presentan en la 
división de quebrados y reglas para 
operar en cada caso.

P apele ta  11.

Quebrados dec im ales .— Definición 
de quebrados decimales.— Numeración 
decimal.— Reglas p a ra  rep re se n ta r  por 
escrito  los nú meros decimales.— Re
duce ion es de los quebrados  decim a
les.—A plicac ión  de los princip ios  de 
la num eración de enteros y  decima

les.—Propiedades de los números de
cimales.— Operaciones que se ejecu
tan con ios números decimales.—Re- 

. gla de adición.—Sustracción.—Regia. 
Multiplicación—División.—Casos que 
se presentan y reglas para operar 
en cera caso.—Valuación de un co
ciente en decimales;.

Papeleta 12.

Quebrados periódicos.—Definición 
de los quebrados periódicos.—Su ori- 
gen^y-división.—Número de cifras del 
período.—¿ Qué condición es no cesa- 

i ría y suficiente para que un quebra
do ordinario se pueda convertir en 
quebrado  ̂ decimal exacto?—Buscar 
las fracciones generatrices d¡e los 
quebrados periódicos simples meno
res y mayores que la unidad.—Ob
servaciones.—Buscar las fracciones 
generatrices de los quebrados perió
dicos mixtos menores y mayores que 
la. unidad.—Observaciones.—Corola
rios y observaciones sobre, él.—¿Cuá
les son los quebrados irreducibles 

; que dan origen a los decimales pe
riódicos simples?—¿Cuáles son los 

i  que dan origen a los quebrados de
cimales periódicoc mixtos ?—Eje/m 
píos,

Papeleta 13.

Cuadrados y rhíces cuadradás.— 
Definiciones generales.—Cuadrado de 
un número que termina en ceros.— 
Cuadrado de la suma de dos nüme- 

;--ros.—Diferencias' entre los cuadrados 
de dos números consecutivos*—enro
darías.— Produeio de vario-s- radsea- 
les cuadrados^ •— Corolarios. — fft&fz 
cuadrada de una suma y de un co
ciente.—¿ Qué condición es necesaria 
y suficiente para que un número m£ 
cuadrado perfecto ?—¿ Qué . número¡s 
dejan de ser cuadrados perfectos ?— 
Raíz cuadrada de un número entero 
con aproximación de una unidad.-w 
Casos que se presentan.—Regla para 
extraer la raíz cuadrada de un nú
mero.—Residuos y aproximaciones de 
la raíz.—Raíz cuadrada de quebra
dos.—Dasos que se presentan.—Cua
drado y  raíz cuadrada de números 

. decimales. •
Papeleta 14.

Cubos y raíces cúbicas.—Definicio
nes generales.—Cubo de un número 
que termina en ceros.—Cubo do la 
suma de dos números.—Diferencia 
entre los cubos de dos números con
secutivos.—-Carolari os.— Pr oducto¿ de 
varios radicales cúbicos.—Corolario*. 
Rafz cubica.de una suma y de un eo- 

 ̂ ciente.—¿ Qué condición es neeésariá 
y suficiente para que un número sea 
cubo perfecto?—¿Cuál para que l<r 
sea un quebrado irreducible ?—¿ Se 
puede conocer sí un número es o no 
cubo perfecto por la última eifra de 

• la derecha?—Raíz cúbica de un nú
mero entero con aproximación de una! 
uní d ad.—Casos; que se p re sen tan,—= 
Regla para extraer la raíz cúbica de 

; quebrados.—Casos que - se presentan. 
Cubo y raíz cúbica de números, deci
males.

P apelet a  15.

S i ste m a mé 1 ri co d e c i m a1!. —  NÚM 
c ienes  g e n e ra le s .— Medidas de Ion-? 
gitud, un idad , rnúRipios y subinúk 

i. t in lo s .— Medidas, de superfic ie .
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Clases.—Unidades, m últiplos y *sub‘-  
Múltiplos.—  Medidas de volumen,- 
unidad, múltiplos y subm últiplos. 
Medidas de capacidad, unidad, múl-: 
tiplos y submúltiplos.-—Medidas de 
peso, unidad oficial, ídem usual, 
múltiplos y subm últiplos. —  Rela
ciones que existen entre Has diver-, 
sas unidades y medidas m é tr ic a s . 
Densidad de los' cuerpos.— Hallar el 
peso de un cuerpo, dado su volu
men y su densidad.— Recíproco. —! 
Dada la capacidad, hallar el volu-; 
mfen de un cuerpo y su densidad; 
hallar su pe.só.;—Recíproco.—Sis te-, 
ma m onetario; Unidades, m últiplos 
y submúltiplos.—Ley y liga de las 
monedas.

Papeleta 16.

Números complejos e incomplen 
jos.— Definiciones.«— División del 
tiempo.—  Idem de la circunlferen- 
cía.—(Reducciones de (los núm eros 
complejos.—  Reducción descenden-i 
te'.—Reducción ascendente.—  Ope--
d ad  o des que se ejecutan con ¡los 
núm eros complejos.—Adición.—Re
gla.—'Sustracción.-— Regla.—* Mul
tiplicación. —  R egla.—  División.—r 
Reglas.

Papeleta 17.

Razones y proporciones.---Razo-: 
nes.—Definiciones generales.— P ro
porciones sistem áticas.— Idem ge-o
rné trie a s . —D e fi n i c i on e s general es.
En toda proporción aritm ética, ¿a 
quién es igual la suma de los ex-, 
tram os?— Bi la suma de dos núm e
ros és igual a la de otros dos, ¿qué 
sucede?-—¿A quién es igual el cuar
to término de üna proporción a,rit
mé t i c a ?—  Proporciones’ ge o m étr i- 
caS.—-¿A quién es igual el produc
to de extrem os?— i ¿Quó sucedí 
cuando el producto de dos núm e- 
£0s iguala al de otros dos?— ¿Dé 
cuántos modos puede form arse una 
proporción?— ¿A quién és; igual un 
etxremó o un medio?— ¿Qué es me
dia proporcional? — Principales 
propiedades de las proporciones.

Papeleta 18.

Regla de tres e interés simple y 
'compuesto. —  Cantidades directa e 
ip^ersa.mente proporcióna.1 es.—Re
gla de tres.— Definición y divisio
nes.—Regla de tres simple.— Méto
do de resolverla.^—iRegla de tres 
com puesta; su resolución.-— Reso
lución de ambas reglas por el m é
todo de reducción a la unidad.—  
Regla de interés.—Definiciones dé 
capital, interés, usura, tanto  por. 
oiénto y tiempo.—Interés simple.—• 
Fórm ula para la resolución de los 
deferentes casos que puednen p re
sentarse.— Idem id. sobre los pro
blemas de vencimiento. :— Interés 
compuesto.—  Deducción de la fór- 
rn'ülá general para ¡la resolución de 
los divérsos casos que pueden pre- 
> optarse.

Papeleta 19,

Rop ár t im i en to s proporcionales y re- 
dé compañía.-—Definiciones de re-

proporcional simple: X

compuesto. — Caso general simple. • 
Fórmulas para su resolución.—Lasos 
que pueden presentarse. — Reparti
miento proporcional compuesto. Re
gla de compañía.—Su objeto y divi
sión.—¡Método para resolverla.—Regla 
del término medio.—Su resolución.

Papeleta 20.

Reglas de mezcla y aligación.—Re
gla de mezcla.—Su objeto.—Caisos que 
pueden presentarse y método para re
solverlos.—Regla de aligación. — Defi
niciones de liga, amalgama, ley.—Ga-: 
sos que pueden presentare y método 
para resolverlos.

PROGRAMA DE ALGEBRA 

(Texto: Bruño.)

Papeleta 1.*

Definiciones preliminares. — Núme
ros algebraicos.—-Glasés.—Su represen
tación.—Operaciones con los números 
algebraicos.—Signos que se emplean. 
Suma de varios números de un mis
mo signo.—Suma de varios números 
positivos y negativos.—Substracción. 
Número mayor que otro.—Idem me
nor.— Consecuencias. — Multiplicación. 
Casos que que se presentan y signo 
dél producto.—Producto de una suma 
por un número y de una súma por; 
o t r o .— Potencias de los números alge
braicos.—División. — Regla. — Frac
ciones algebraicas;

Papeleta 2.a

Adición. — Subsiración. — Multi
plicación. — Expresión algebraica. —
Glasea. — Fórm ulas. Términa-—
Grado. — Monomio. — Binomio.—Po
linomio.—-Grados.—Yalor numérico dé 
una expresión algebraica.—Expresiou 
neis equivalentes.—Términos semejan
tes—Su reducción.—Adición de mono
mios.—Idem de polinomios. — Opera
ciones en las que entran paréntesis.— 
Multiplicación.—Idem de monomios.— 
Idem de polinomios.—Núniero de tér
minos de un producto.-^-Fórmulas nOw 
tables.—Cuadrado de un polinomio.

Papeleta 3.*

División.-—Definición. — División de 
un monomio por otros.—Reglas y ob
servaciones.—División de un polino
mio por un monomio.—Regla.—Divi
sión de u n  polinomio por otro.—Re
gla.—^Cásos de imposibilidad.— Expo
nente cero y exponentos negativos.— 
Divisibilidad por Definición.—
Respecto de la división de un polino
mio entero en x por (r-a).—Corola
rios __Regla para encontrar, sin efec
tuar la operación, los cocientes de la 
suimia o diferencia de potencias por la 
suma o diferencia de raíces.—Cociente, 
de la división de un polinomio entero 
en x por [x-a).—Como se obtiene el 
coeficiente de un término cualquiera 
del cociente.

Papeleta 4.a

Descomposición en factores.—Su Ob
jeto.—Procedimiento que * Se emplea. 
Fracciones algebraicaa, — Simplifica

ción.— Reducción a un común deno
minador.—Operaciones con fracciones. 
Adición. — Restó. — Multiplicación.— 
División.—Regla para operar en cada 
uno de los casos.—Fórmulas singula
res.—Interpretación de esta fórmula. 
[Verdadero valor de das formas inde
terminadas.

Papeleta 5.a

Ecuaciones de primer grado.—Iden
tidad y ecuación.—Distinras clases y 
grados de ecuaciones.—Raíces.—Reso
lución de ecuaciones. ■— Ecuaciones 
equivalentes. — Principios generales 
acerca de ecuaciones.—Consecuencias. 
Regla para la resolución de una^ecua
ción de primer grado con una incóg
nita.—Ejemplos.—Discusión.

Papeleta 6.a

Sistema de ecuación. — Ecuaciones 
simultáneas.—Resolución de un siste
ma de dos ecuaciones con dos incóg
nitas.—Procedimientos de eliminación. 
Discusión de un sistema de dos ecua- 
cones con dos incógnitas.—Sistemas de 
incógnitas.—Sistemas indeterminados.

Papeleta 7.a

Planteamiento y resolución de ecua
ciones.—Artificio de cálculos; — Plan
teamiento, resolución y discusión de 
un sistema de ecuaciones de primer 
grado.—Dasois de imposibilidad e in
determinación.—Interpretación de los 
valores negativos.—Principios de Des
cartes. — Problemas de los móviles:! 
discusión.

Papeleta. 8.a

Desigualdades e inecuaciones.—Des
igualdad.—.Inecuación—  Propiedades 
de las desigualdades numéricas.—Con
secuencias.—-Principios acerca de las 
inecuaciones.—Desigualdades simultá_ 
neas.—^Sistemas de inecuaciones de 
primier grado con una incógnita.—Bu 
resolución.—Inlecuaciones incompat i- 
bles.

Papeleta 9 /

Radicales y exponentos fracciona
rios.—Raíz cuadrada de una cantidad. 
Idem na de una cantidad— Producto 
de dos radicales del mismo índice.— 
Elevar un radical a una potencia.— 
Cociente de dos radicales del mismo 
índice.—Extraer la raíz n* de un ra
dical.—Resultando de multiplicar y 
dividir por un mismo número el ín
dice y el exponento de la cantidad 
subradical.—Observación. — Introdu
cir un númíero dentro de un indica!. 
Sacar un factor fuera del radical.— 
Reducción de radicales ni mismo ín
dice.—Simplificación de un radical.— 
Radicales semejantes.—Hacer racional 
el denominador de una fracción.—Can
tidades imaginarias. — Exponentos 
fraccionarios.—Demostrar que se püe.. 
de a éstos aplicar las mismas reglas 
que a los enteros. ■

Papeleta 10.

’ Ecuaciones dé segundo grado^For-* 
más que pueden afectar las ecuácio^ 
ne.iS de segundo grado.—Resolución de 
[una ecuación de segundo grado
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coeficiente en el término x \—Comple
ta.-—Yalor de las raíces.—Resolución 
de las incompletas del mismo grado.

. Valores de. las raíces.—lie solución de 
una completa cuando1 el'coeficiente del 
segundo término es par.—Valores de 
las raíces.—Ressolución de los mismos 
cuando el coeficiente del término en 
a? es 1.—Valores de las raíces.—De
mostrar que todo numero algebraico 
tiene dos raíces.—Discusión de las 
raíces de las ecuaciones de segundo 
grado,—.Propiedades de las raíces.— 
Cor otar i o s — Ej.empl os,

Papeleta 11.

Ecuaciones irreducibles a segundo 
¡grado, — Ecuaciones bicuadradas, — 
Definición.—Formas que afectan.— 
Resolución.—Número y clases de raí
ces que tienen— Tr-is formación de 
las ecuaciones de «a forma:

/ a " ±  y i r
¡Procedimientos para resolverlos.—- 
Ecuaciones recíprocas.— D e fin i c i o 
mes.—-Clases de ecuaciones de es
líe género.— Form as que afectan.— 
¡Método para conocer si una ecua
ción es o no recíproca.-—Método de 
Resolución de las m ismas.—  Ecua- 
|ciones binom ios.— Deíinición.— F or- 
ma general.— Regla para Resolver
las.— Número y clases de sus ra í- 
ices.—Ecuaciones trinom ias. —  Su 
iforma y resolución.-—Número y 
Iclases de sus raíces.

Papeleta 12.

Ecuaciones con varias incógni- 
ftás.—-Problemas de segundo grado. 
Resolver un sistem a de ecuaciones 
‘de segundo grado con dos incógni
tas.— Procedimiento general para 
Resolverlas.—Ecuaciones a resolver 
¡por; medio de artificio de cálculo.— 
¡Ejemplos. — Dada la suma de. a* de 
Jos cuadrados de dos mí meros y su 
(producto 62 hallar cada uno de es- 
í£os núm eros:— ¿En qué se fundan 
lita m ayoría de estos artificios dé 
fcáljculo ?— Pllanteamiento, reso ju-
¡feión y discusión de los problemas 
0e segundo grado.—Ejemplos.

Papeleta 13.

Análisis combinatorio.— Poten- 
Ici-as y raíces.—Definición de orde
nación, permutación y combina-, 
rpión.-—tCálculo del núm ero de orde- 
feáciones. —  Idem del de perm uta-* 
!cJones.;—Idem le com binaciones.—4 
Biemostrar que

Cn • ' ’ f 'm  —  n
í ñ  n

(¿Cómo se forma el producto de m 
lctor.es binarios? — Potencia m de 
fe* binomio.— Fórm ula del binomio 
f e  Newton.— Término general.—
térm in o s  extremos. —  D em ostrar 
fe e  los coeficientes de los térm i
nos' equidistantes de los extremos 
f e n : iguales.— Regla para  hallar el 
feieficiente : de un térm ino cual quie
ra  del desarrollo.—Valor, de la su
fría; !d.e lo,s coeficientes del la poten-»

cia de un binomio.—Elevar un po
linomio a una potencia.— Raiz cua
drada de un polinomio entero en x 
Regia y observaciones. : :

Papeleta 14.

Progresiones; definición de pro
gresiones.—  Progresión ¡aritmética. 
Valor de un término cualquiera de 
la progresión.—Suma de los térm i
nos equidistantes, de los extremos. 
Suma de los térm inos de una pro
gresión.—  Medios aritm éticos.—-In
terpolar m • medios aritméticos en
tre  dos térm inos de una progre- 
Isión.—Observaciones.— Progresio
nes geométricas.— Valor de un té r
mino cualquiera,—Producto de dos 
térm inos equidistantes de los ex
tremos;— Valor del producto de los 
térm inos de una progresión geomé
trica. — Valor de la sum a de sus 
(térm i no s .—D i s cu s i ó R.—E í mi;t e que 
tiene dicho valor.—  Interpolar m 
medios geométricos entre los cua
drados de progresión.— Observado- 
nes.r—Suma dé los cuadrados de los 
m primeros números.^

Papeleta 15.

Logaritmos.—-Definiciones.. — Pro
piedades,—Definición da logari tmos.— 
Su origen y formación .—Diferentes 
sistemas de logaritmos.—Logaritmo 
de un producto.—Idem, de n n , cocien
te.—Idem de una potencia raíz.r-^Na- 
turaleza y propiedades de los logarit
mos.—Logaritmo de la base,—Logarit
mo de la unidad y de la unidad se
guida de ceros.—Característica y man
tisa— Logaritmo de un número ente
ro.—Idem de los números menores 
que la unidad.—Logaritmo de una 
fracción ordinaria, de una decimal, de 
una que tenga parte entera y parte 
decimal,—Suma y resta de logarit
mos, —- Complemento logarítmico. — 
Multiplicación y  división de logarit
mos por un número entero o fraccio
nario.—Lasos que pueden presentar
se y reglas para cada caso.

Papeleta 16.
Logaritmos.—Ecuaciones expoten

ciales.—Descripción y manejo de las 
tablas de Vázquez Qúeipo.—Dado un 
número hallar su logaritmo.—Casos 
que se presentan y modo de resol
verlos.—Dado un logaritmo hallar él 
número- correspondiente— Casos que 
pueden presentarse.—Ecuaciones ex
ponte cíales.—Definiciones. — Formas 
que afectan.—Su resolución.—Interés 
c omp u est o.—D efi n i c ion e 3 —-Ded ucc i ón 

de la fórmula general.—Cálculo del 
capital, tanto por ciento y tiempo.— 
Observaciones.

PROGRAMA DE GEOMETRIA 

-y-:;-V . (Texto: Bruño.)

Papeleta 1 .ª

De fin i c i ones , preliminares.—Cu ero o 
.sólido o geométrico.—Superficie.—Lí- 

I n®a—Punto.—Invariabilidad de las 
figuras,—Desalojamiento y  generación 
de las figuras. -¿Axioma,—Postulad o.

Teorema. — Lema,—Problema. — • So* 
lución. — Proposición.—Hipótesis.1 
Consecuencia— Conclusión. —> Propon- 
si ció nes recíprocas.—Línea recta. —* 
Noción.—Postulado de la rerta.-*~Pi?0' 
piedades.—Semirrec ta.—^Segmento res* 
tilíneo.—Igualdad, adición y longitud* 
de segmentos.—Distancia entre dos 
puntos — Línea pol igonal.—Línea cur
va,—'Superficie plana.—Postulado dé 
la superficie plana.—Propiedades dM 
plano.—Semipleno,—Superficie curvá. 
Línea convexa*—Superficie convexa. 
Objeto y división de la Geometría.

Posiciones relativas de las rectas y  
de los planos.—Determinación del p fe  
no.—Generación del plano.—Rectas j  
planos paralelos.—Rectas paralelas;-—' 
Toda paralela a una recta de un pia
no es paralela a este plano— Si une 
recta y un plano son paralelos, todo 
plano trazado por la recta y que cor
te al primer plano tendrá su inter
sección paralela a la recta dada.—Da
da una recta y un plano paralelos, si-' 
se traza una paralela a la recta ptfc 
un punto cualquiera del plano, la M 
nea así trazada está situada en el pto
no.—Toda recta paralela a dos plné& 
que se cortan lo es también a su in
tersección.—Cuando dos planos tráz# 
dos por dos rectas paralelas sé éjr 
cuentran, su intersección es paraleh 
a estas dos.—Posiciones relativas di 
una recta y del pfimo.-—Planos paro 
lelos.—Definición— Para que dos 
nos sean parálelos se necesita y ba^ 
ta que uno de ellos contenga dos refer 
tas concurrentes paralelas al otro plm 
no,—Corolario.—Posiciones re la t iv a  
de dos planos.—Si dos rectas son páv* 
ralelas, todo plano que corte a una? 
de ellas corta a lá otra.—Dos rectas 
paralelas a una tercera son paralela#; 
entre sí.

Papeleta 2.ª

' Angulos.—Definición.—Angulos a& 
yacentes.—Adición y generación de 
los ángulos.—Angulo de una v u e l ta s  
Divisibilidad.—Angulos complementa^ 
ríos y suplementarios— Un ángulo- 
formado por dos semirrectas opues
tas es igual a dos ángulos rectos.— , 
Recíproco.—Corolario,—Si dos ángu-; 
los adyacentes son suplementarios, 
sus lados exteriores son opuestos , y 1 
sus bisectrices forman ángulo recto.,*. 
Angulos opuestos por el vértice.—Del
finio i ón.—Dos ángulos opuestos son- 
iguales. : ó

Segmentos rectilíneos entre planos^ 
rectilíneos.—Angulos de dos rectas.— 
Definición.-—Dos ángulos cuyos lados 
son, respectivamente, paralelos, son 
igualess o suplementarios, y sus pla
nos son paralelos.—Recta y planos 
perpendiculares.—Recta^ perpendicu
lar a un plano.—Definiciones.-—Todá 
recta perpendicular a otras dos rec
tas trazadas por su pie en el plano, 
es perpendicular, a dicho plano.—-Pla
no perpendicular a Una recta.—Desfe 
un punto tomad o fuera de un piano 
se pqede bajar una perpendicular sod 
bre dicho plano.—Por un púnto toimá  ̂
do sobre un plano se puede levanta# 
una perpendicular a este plano.—SI 
dos rectas son paralelas, todo plano 
perpendicular á una dé ellas lo e t 
toualmente a la o tro
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Papeleta 3

(Rectas perpendiculares, — Por un 
punto tomado en una recta o fuera 
de eila.se puede levantar o bajar una 
perpendicular.—Dos rectas perpen
diculares a una tercera no tienen nin
gún punto común.—Posición relativa 
cié dos rectas de un plano.— Recias 
paralelas.—Definición.—Por un pun
to so puede trazar una paralela a 
una recta dada y no se puede trazar 
más que uno.—Si dos rectas son pa
ralelas, cualquier recta perpendicu
lar a una de ellas lo es igualmente 
a la otra.-—Las perpendiculares le
vantadas a dos rectas concurrentes 
son concurrentes.

Dos rectas perpendiculares a un 
mismo plano son paralelas entre sí. 
Si dos pianos son paralelos, toda rec
ta perpendicular a uno de ellos lo es 
Igualmente al otro.—Corolario,—Dos 
planos perpendiculares a una misma 
recta son paralelos.—Una recta y un 
plano perpendiculares a una. misma 
recta son paralelos entre sí.—Per
pendiculares oblicuas.—Si desde un 

unto tomado fuera de un plano se 
aja a éste una perpendicular y va

ria s oblicuas: primero, la perpen
dicular es menor que cualquier obli
cua; segundo, las oblicuas cuyos pies 
se aparten igualmente del pie de la 
perpendicular sotn iguales; tercero, 
de dos oblicuas, La mayor es aquella 
cuyo pie se separa más del pie de la 
perpendicular. —- Corolarios.—Teore
mas de las tres perpendiculares.

Papeleta 4.a

Definición de los ángulos que for
man dos rectas cortadas por una ter
cera,—Si los ángulos alternos-inter
nos son iguales, las rectas son para
lelas.—Recíproco.—Angulos cuyos la
dos son paralelos o perpendiculares. 
Definición.—Dos ángulos que tienen 
b u s  lados, respectivamente, paralelos 
d perpendiculares son iguales o su
plementarios.—Simetría en un plano. 
Puntos simétricos con relación a un 
punto dado.—Figuras simétricas con 
relación a un centro.—-Dos figuras si
tuadas en un mismo plano y simé
tricas con relación a un puntó de este 
plano son iguales, —- Relación entre 
tíos figuras simétricas con relación 
a un punto y situadas en un mismo 
plano con este punto,—Simetría con 
relación a una recta.—Definición.— 
Figuras simétricas con relación a un 
eje.—¿Cuándo dos figuras son inver
samente iguales?—Dos figuras simé
tricas con relación a un eje s-on in
versamente iguales.—Relaciones mé- 
tricas y gráficas.

Ángulos diedros. — Definición. —- 
Igualó a d.—D ledros adyacentes - - A d i - 
clón de lo>s diedros.—IXvisibilidad de 
los diedros.—Diedro recto,— Angulo 
plano de un ángulo diedro.—Dos dio- 
dros iguales tienen ángulos planos 
(guales^—Dos diedros que tienen án
gulos planos iguales son iguales.—- 
La r el ac ión  de dos ángu lo s  d i ed ros  
es la reuma une la de su % ángulos 
planos -—El ángulo plano de un d;o- 
d ro  por f o es pin no.—  Pía nos.  pr rn-m-  
d i rn lnr e* .—Si" una rerta y un ulano 
son po r  pon d ru l a ,  re c.. tnrfn me no oí- 

¡opn- rvir/Mo v¡í i — g i d o« m • '>nos  r>n 
'p,-' vT: O'ndi en I n reu b-fij

un puntp del primero se traza una 
recta perpendicular al segundo, et
cétera.—Si dos planos que se "orlan 
son perpendiculares a un tercero, su 
intersección, etc.

Papeleta 5.a

Triángulos.—Definición.—La su-r 
rna de los tres ángulos de un trián
gulo es igual a dos ángulos rectos. 
Consecuencias.—En un triángulo 
isóceles los ángulos opuestos a la
dos iguales son iguales.—Recipro
co.—En un triángulo cualquiera el 
mayor lado está opuesto al mayor, 
ángulo.—Recíproco.—Cada lado de 
un triángulo es menor que la su
ma de los otros dos y mayor que, 
su diferencia. — Proyecciones. — 
Proyección de una recta.— Si desde 
un punto tomado fuera .de una rec-r 
ta se baja a ésta una perpendicu
lar y varias oblicuas...—-Consecuen
cias.—Mediatriz de un segmento 
rectilíneo.—Todo punto tomado en 
la mediatriz de una recta está 
igualmente distante de los extre
mos de esta recta.—Simetría en el 
triángulo isósceles.

Proyección de una figura.— De
finiciones.—La proyección de una 
recta es otra recta.—Angulo de una 
recta y de un plano.—Definición.-— 
El ángulo que forma una recta con 
su proyección sobre un plano .eg 
menor que el ángulo que formá con 
cualquier otra recta trazada por su 
pie en este plano.—-Si una recta se 
mueve sobre una de las caras de un 
diedro, el ángulo que forma con 
su proyección sobre la otra ¡cara 
es el máximo cuando esta recta es 
perpendicular a Ja intersección de 
lo.s dos planos, —i Distancia entre 
.dos rectas.— A dos rectas cuales
quiera en el espacio se les puede 
trazar una perpendicular común, y 
una solamente, y  esta perpendicu-í 
W  es la más corta distancia ¡de! 
las dos rectas.

Papeleta 6.a

Igualdad de los triángulos.—Teo-: 
remas contrarios.—, Recíproco. —• 
Igualdad de los triángulos rectán-¡ 
gulos.—Lugar geométrico.—Teore* 
m,a contrario.— Paralelas a los la-: 
dos de un triángulo. — Dos rectos 
paralelas comprendidas entre otras 
dos paralelas son iguales.—- Goip- 
lario.—Si por un punto medio del 
lado de un triángulo se traza una 
paralela al tercer lado, esta para
lela pasa por el punto medio del 
sep mido y es igual a la mitad del 
te: cero. — Propiedades de las me
co alr ices, alturas, medianas y bi
sectrices de un triángulo.

Simetría en el espacio.—Simetría 
con relación a un eje.—Definición. 
Dos  figuras simétricas con relación 

. a un eje son sobrepombles.—Sime- 
tría con relación a un centro o a 

i un plano.—Definiciones.—Si dos fi- 
| guras son simétricas con relación 
; a un roano se puede ( (dorar de tal 
i rnaera que sean simél ricas cun re

lación a un cení;o (ornado arbílra- 
'ú'-rruiUe rn TU:i,ui.--McríprO-

co.—Teorema de Brava!s.—La figu* 
ra simétrica de un segmento recita 
lineo es un segmento igual.—Una? 
figura plana cualquiera tiene por] 
simétrica otra figura plana igual $ 
1.a primera.

Papeleta 7/

'Cuadrilátero. — Definiciones.—Pá- 
rale lógreme. — Los laidos opuestos ji¡ 
ángulos do un para, el agramo son 
iguales. — El cuadrilátero que tiene 
sus lados opuestos iguales es un pa- 
i’alekjgramo'— Todo cuadrilátero que 
tiene sus ángulos opuestos iguales esi 
un paral el agramo— Todo cuadrilátero 
oue tiene dos lados iguales y paralen 
los es un paralelogramo.—Las diago
nales de un paralelogramo se corta# 
por la mitad.—Recíproco.—Las diago
nales d¡e un rombo se corlan en áns 
guio recto» í

Angulos sólidos o poliedros.—DeíD 
ni c iones. — Diedros. — Definición.—* 
Toda cara de un tiedro es menor .que! 
la suma de las otras dos y mayor qu¡e| 
su diferencia.—La suma de las car asi 
de todo ángulo sólido convexo es me
nor que cuatro ángulos rectos.—Die-s 
dros suplementarios. — Definición.—* 
Si por el vértice de un tiedro se lleva? 
a cada cara una perpendicular situa
da del mismo lado que la arista opues
ta se forma un tiedro suplementaria 
del primero.—En todo tiedro, la sum# 
de los ángulos diedros es mayor qué 
dos rectos y menor que seis.

Papeleta 8.a
Trapecio.—Propiedades de la recU$ 

que une los puntos medios.—Igualdad 
de paraleloigramos.—Polígonos cuales* 
quiera. — Relaciones entre los ángua 
los. — Relaciones entre los lados.—* 
Igualdad de los polígonos.—Reciprocó*

Igualdad de los tiedros.—Propled# 
des de los poliedros.—Definiciones.-# 
El prisma-—Definiciones.— Las séĉ t 
clones hechas en un prisma por pl$* 
nos paralelos son polígonos iguales^ 
Sección recta.—Definición.—-Todas lá$ 
secciones rectas de un prisma son páj 
ráLelais e igualea-^Descomposición d | 
un prisma en prismas triangulare^* 
Dos prismas rectos de igual base y 
altura son iguales.—Area del mísmra 
Definición.—Superficie lateral de un 
prisma.

Papeleta 9.-
Circunferéncia. -—- Definiciones', 

Simetría con relación al centro.—Dia$ 
m etro.— 'Simetría con relación a lo | 
diámetros—  Circunferencias iguále^ 
Areos .—Medida de los arcos.—'Corres* 
pondencia entre los arcos y los án,gú* 
los en el c e n tro .— Correspondencia cito 
tre los arcos y sus cnerdas.—Posicio* 
n-es relativas de una circunferencia $ 
un punto.— Posiciones relativas m  
una circunferencia y una recta-

Paralelepípedos. — Definición.—Lái 
caras opuestas de un paral el epípedkí 
son iguales y paralelas.—Toda  ̂secció# 
plana que encuentra cuatro- aristas psw 
ralelats de u n  paralelepípedo es un pá- 
ralelojTramo. — Las diagonales de u# 
paralelepípedo se cortan en su mitad. 
En un paralelepípedo rectángulo el 
cuadrado de la diagonal es igual a la 
suma de los cuadrados de lae tres di- 

i m-onsiones. — Pirámide. — De fin icio- 
n-es,—Secciones paralelas a la ba^e.—̂
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Si tíos pirámides tienen igual altura, 
las secciones hecha© a igual distancia 
de ios vértices, paralelamente a las 
bases, ©on entre sí como la misma ba
se.—Pirámides iguafes. — Area de la 
pirámide.—Idem de un tronco de pi
rámide regular.

Papeleta 10.

Secan Ves. — Definición.-—En un mis- 
mo círculo o en círculos iguales, pri
mero, dos cuerdas iguales están igual
mente distantes del centro; segundo, 
la mayor cuerda ealá más cerca del 
centro. — Recíproco. — Tangentes.— 
Definición.—Toda recta perpendicular 
al extremo de un radio és tangente a 
la circunferencia. — Recíproco.-—Coro
larios.-—Diámetro,

Ve lumen de los poliedros. — Defini
ción..—Todo prisma oblicuo es equi
valente al prisma recto que tiene por 
base la sección recta de] prisma y por 
altura su arista lateral.—Volumen del 
paralelepípedo rectángulo.—Los volú
menes de dos paralelepípedos rectán
gulos de la misma baee son entre sí 
como las alturas iguales.—Dos para
lelepípedos rectángulos de la misma 
altura son entre sí como sus bases.—- 
Dojs paralelepípedos rectángulos son 
entre sí como los productos de las ba
ses por las alturas.—Volumen del pa
ralelepípedo rectángulo.—Idem de un 
paralelepípedo recto.—-Idem de un pa
ralelepípedo cualquiera.

Papeleta 11.

Posiciones relativas de dos circun
ferencias.— Angulos en el centro. —> 
Medida de un ángulo en el centro.—• 
Angulo del segmento.—Su medida. —  
'Angulo inscrito y su medida.—Angulo 
cuyo vértice no está en la circunfe
rencia en medida. — Cuadrilátero ins
crito en una circunferencia. — Defini
ción.-—En un cuadrilátero inscrito los 
ángulos opuestos son suplementarios. 
Recíproco.

Volumen del prisma.—El plano tra
zado por la© aristas opuestas de un 
paralelepípedo divide a este sólido en 
do© prismas triangulares equivalentes. 
Volumen de un prisma cualquiera.—  
Volumen de la pirámide.—Lema.-r-Dos 
pirámides de gran altura y de bases 
equivalentes son equivalentes.—Dual* 
quier prima, triangular se puede des
componer con tres pirámides equiva
lentes.—Volumen de una pirámide 
'cualquiera.—Expresar el volumen del 
tetraedro regular en función de su 
prista.—Dos tetraedro© que tienen un 
ángulo sólido igual son entre sí como 
Jos productos de la© aristas que com
prende este ángulo.

Papeleta 12.

Construcciones geométricas.
Instrumentos.-— Problemas con re«5 
laeióri a las rectas y a los ángulos. 
{Angulos,.— Triángulos.— Tangentes. 
Inscribir una circunferencia en un 
triángulo. -— Describir una cireun- 
fereda tangente a tres rectas que 
fse cortan dos a dos.— Inscribir so
bre usa recta dada como cuerda un 
tegmento capaz de un ángulo dado.

Volumen de un poliedro cu al

quiera.— Volumen del trozo de pi
rámide.— Teorema.— Trozo triangu*, 
lar.— Volumen del trozo de prisma. 
Escolios.

Papeleta 13.

Figuras semejantes.—  (Relaciones;
numéricas entre segmentos rectilí
neos.— Teorema de las rectas pa
ralelas.— Dividir una recta dada en 
un número cualquiera de partes 
iguales.— Varias rectas paralelas di-, 
viden dos secantes en partes pro
porcionales. —  Toda paralela a un 
laclo de un triángulo divide en una 
misma relación a los otros dos la
dos.—Recíproco.--Teorema de Ta-; 
les. —  Triángulos semejantes, —  
Teoremas de las rectas concu-: 
rrentcs.

Poliedros semejantes.—; Definí- 
ción.— . Sus propiedades.— t Los vo-: 
lúmenes de dos poliedros semejan
tes son entre sí como los cubos de 
sus dimensiones homologas.— Todo 
plano paralelo a la base de una pi
rámide determina una nueva pirá- 
mide semejante a la primera.— Da-: 
sos de la semejante de dos tetrae-. 
dros.

Papeleta 14.

Relaciones métricas en el tnári-: 
guio,— .Medias proporcionales. —*
Aplicación a la circunferencia.—h 
Teorema de Pitágoras.— Valor del 
cuadrado dq un lado opuesto a un 
ángulo de un triángulo agudo 
u obstas o. —- Suma o di f eren-: 
cía de los cuadrados de los lados.— 
Propiedades de las bisectrices 
en los ángulos de un triángulo,— > 
Relaciones métricas en el círculo.—► 
Los tr.es cuerpos redondos.—» Pre
liminares.—Cilindro de revolución. 
Superficie.— Volumen. —  Trozo de 
cilindro de revolución.—  Superficie 
y volumen.—Dilindro cualquiera.--? 
Superficie y volumen.

Papeleta 15.*

Problemas con relación a los seg
mentos proporcionales— Construcción 
de los segmento©— Dividir una recta» 
dada en partes proporcionales, etc.—  
Hallar una cuarta proporcional á  
tres rectas dadas.—Observaciones.- 
Hallar; una media proporcional en
tre dos rectas dadas.— Verificación, 
Dividir una recta en media» y exlre-: 
ma razón.— Expresar la longitud de 
la media razón en función de, la 
recta dada.— Similitud.— General!-: 
dados.— Definición.— Tr i ángulos se-- 
mojante©.

Gono de revolución.— Definición.— 
Superficie lateral.—Volumen.—Super
ficie lateral de un tronco de cono de 
revolución.—Teorema de ÁrqutoLedes. 
Cono cualquiera.

Papeleta 16.

Polígonos regulares convexos. —De
finiciones.—-Cuando una circunferen
cia está dividida, etc.—Escolio.— A 
iodo polígono regular se le puede cir- 
cunscribir una circunferencia. — En 
todo polígono regular se puede ins- 

| cribir una circunferencia.— Polígonos 
1 os ir el la do s .—Defin i c i ones .—Pul íarq n qs

regulares inscritos. —  Inscribir un 
cuadrado en un círculo dado.—Esco
lios.—El lado del hexágono regular 
inscrito es igual al radio del círculo 
■circunscrito.—Corolarios-— E© c ol i os. 
El lado' del decágono regular inscri
to, etc.—Escolios. — Inscribir en un 
circulo dado un penladecágono regu
lar, etc.—Escolio.—El lado del pen
tágono regular inscrito es La hipote
nusa, etc.—Escolio.— Construir eí la
do del decágono y el del pentágono 
regulares.—Polígonos semej antes.— 
Relaciones entre los polígonos inserí- 
tos y circunscritos.—-Relación entre 
dos polígonos inscritos—Relación en- 
tre dos polígonos isoperímelros

La esfera. —  Definiciones. — Cual- 
quiera sección plana de una esfera 
es un círculo.—-Plano tangente a la 
esfera.—Definición.—Todo plano peíM 
pentiicular a la extremidad de un ra
dio de un¡a esfera es tangente a esta 
esfera.—La intersección de dos esfe
ras es un círculo, y la línea de los 
centro© es perpendicular al plano de 
este círculo, y pasa por su centro.— 
Hallar el radio- de una esfera dada.—  
Por cuatro puntos que no están en un 
mismo plano pasa una esfera v sólo 
una "

Papeleta 17.

Longitud de la; circunferencia.—  
Definición.—-Cuando se duplica inde
finidamente el número de los lado© 
de dos polígonos semejantes, etc.— 
Dos circunferencias cualesquiera sen 
entre sí como sus radios o como sus 
diámetros.—La relación de la cir
cunferencia al diámetro es constante. í 
La longitud de la circunferencia es , 
igual al diámetro multiplicado por 
Consecuencias.—Cálculo de —Méto- : 
do de los perímetros..— Superficies. ' 
Valuación de las superficies.—Definí- ■ 
riones —Area del rectángslo.—Dcñni- , 
ción.—Dos rectángulos de la misma 
altura son entre sí como sus bases.— : 
Corolario.— Dos rectángulos cuales- ; 
quiera son entre sí como los produc- ¡ 
tos de las bases por las- alturas.—El ' 
área de un rectángulo es igual al 1 
producto de su base por su altura, , 
etcétera.—Area de un paralelo gramo. : 
Teorma.—Corolario.—Escolios. ;

Superficie de la esfera— Definicio
nes.—Guando úna recta y un eje es
tán situados en un mismo plano, la 
superficie engendrada por la recta,, al , 
girar alrededor del eje, jefe, obtiene1, 
multiplicando la proyección de la rec
ta sobre él eje por la circunferencia' , 
que tuviera por radio, la perpendicu- / 
lar levantada en la mitad de la gene-' 
ratriz y terminada m  el eje.—Teore^/ 
mía de Arquímedes.—Area de la zonaA 
.Area de la esfera.—Area del huso,

Papeleta 18.

Area del triángulo.—Teorema.—Co
rolarios.—Escolio.—Area del Trapecio/ 
Teorema.—Corolario— Area de un po
lígono cualquiera.—Area de un poli- 
gono regular.—Escolio©.—Area de un 
círculo.—El área de un círculo es igual 
a la mitad del producto de la circim- 
ferencía por el radio. —El área de un 
círculo es igual al cuadrado del ra
dio mullipliado por el número vr.-̂ -EI 

j área de un sector circular es igual a, 
la mitad del producto de arco por e(

' radio-.—Escolio.— El área de un seg.
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mentó circular es igual á la imitad 
del 'producto del radio por el exceso 
cl.el arco  del sedimento sobre la mitad 
de la cuerda que corresponde al arco 
poblé.—Relaciones métricas entre las áreas.— Razón de las áreas semejan
tes.—Te-oremos.— Corolarios. —  Esco- 
¡fio.— Relaciones entre las áreas expresadas por identidades de segundo g ra
jeo.—Teoremas.—-Idem de P i tágoras.

Volumen de la esfera— Definiciones.
f. mi triángulo gira alrededor de un 

e trazado en su piano por uno de 
los vértices; el volumen engendrado es 
Igual al tercio del. producto de la su
perficie que describe el lado opuesto 
al vértice lijo por la a ltura  que corresponde a este vértice.— Si un sec
tor poligonal regular gira alrededor 
de un eje trazado en su plano por su 
centro el volumen engendrado es igual a l - te rc io  del producto de la superfi
cie que describe la línea poligonal 
por la apotema—Volumen de un  sec
tor esférico.— Volumen de la esfera.

Papeleta 19.
Problema con relación a las áreas. Area de un triángulo.—Area del t r i 

ángulo equilátero en función del lado. 
Area en función del radio del círculo, 
circunscrito.— Area en función del 
radio  del círculo inscrito.—Area en función del radio de uno de los círcu
los exinscritos.—Arca de un triángulo 
en función de los tres  lados.—Proble
mas gráficos.— Transfo rm ar un polí
gono dado en un tr iángulo equivalente.— Sobre una recta dada constru ir  
un  rectángulo equivalente a un. rectángulo dado— Construir un  rectán
gulo conociendo su superficie y la su
m a de sus lados.— Construir un cua
drado equivalente a una figura dada. Construir un rectángulo conociendo su 
superficie y la diferencia de sus lados. 
Hallar dos rectas que sean entre sí 
como dos rectángulos' dados.— Hallar •)étps rectas que sean entre sí como dos 
feüadrados dados.—C ons tru ir  un cuadrado qu.e sea con un cuadrado dado 
ien la relación de dos líneas dadas o de dos números dados.— Construir un  
cuadrado igual a la suma o diferen
cia de dos cuadrados dados— Por una 
paralela a uno de los lados de un t r i 
ángulo determ inar un nuevo triángu
lo que esfé en relación dada con el .triángulo dado.

m V olum en de u n a  cuña  es fér ica .—  
;,üna cuña  es fé r ica  es a la e s fe ra  
..entera como el án g u lo  de e s ta  cu -  
fia es a cu a t ro  re c to s .— Escolio.-—- 

! Í^  jUn SC’?m en to  c i rcu la r  g i ra  a l re -  < d ed o r  de u n  d iá m e t ro  e x te r io r*  a 
;bste  segm en to ,  etc.— Escolios .  — » 
^Volumen del seg m en to .— Escolio .—  
.R e lac iones  m é tr ic a s  en t re  los cu e r -  
i jos-  redondos .— T e o re m a  de A rq u í-  
¿ ¿ d e s . — T eo re íh a  de los t r e s  cuer-:;pos  redondos.

t] ! P a p e le ta  20.
P*rE|iipse. ;—  ̂ Definición. •—? T razad o ,  
i P u n to  ex te r io r  e in te r io r .  —  Sim e- 
j^fcíy— Círcu lo  d irec to  y su  p ro p ie -  
i ®ad.— E n c o n t r a r  los p u n to s  de in -  
: febsecc i ó n  d e u n  a r  e c t a con un  a e lipse  conociendo  los focos y el 
cípculo director;.— T a n g e n te  y" su

prop iedad .— ¿De qué ángu lo  es b i sectriz i'a normal. — Trazados de 
ta n g e n te s .—-Círculo p r in c ip a l ;  su s  
p rop iedades .  — Círculos d esc r i to s  
sobre  los ejes.-—E n c o n t r a r  ios p u n 
tos de in te rsecc ión  de una re c ta  con 
u n a  elipse de las que se conocen 
los' ejes.-—Area de. la elipse.

P a pe le ra  21.
H ipérbola.— Definición. —  T r a z a 

do.— P u n to  ex te r io r  c in te r io r .— - 
S im etr ía .  —  E jes .  —  Vértices. — Hi
pérbo la  e q u ilá te ra .  —  Propiedades, 
del c írculo  d irec to r .—-E ncon tra r  los 
puntos  de in te rse c c ió n  de un a  r e c 
ta  con u n a  h ipérbo la  de la que se; conocen los focos y u n  c írcu lo  di
re c to r .— T an g en te  y su  p rop iedad .  
¿De qué ángulo  os la n o rm a l  b i 
sectr iz  ?— T razad o  de ta n g e n te s .—* 
A sín to ta s .— Su n ú m e ro  y  d e m o s t r a r  
que p a s a n  p o r  el p u n to  o cen tro .—  
D esc r ib ir  u n a  c i rc u n fe re n c ia  que 
pase  p o r  dos p u n to s  dados y que 
sea  t a n g e n te  a u n a  r e c ta  dada.

Papeleta 22.
Parábola. — Definición. — Trazado de ella.:—Punto  exterior e interior.— Sim etr ía— Encontrar los puntos de 

interseción de una parábola con una rceta  dada.— Consecuencías.—Tangentes y  sus propiedades.—¿De qué ángulo es la normal bisectriz?—Lugar de las proyecciones del foco sobre la tangente a la parábola.—La subían- gente queda dividida en dos partes iguales por el vértice.— Subnormal—  Dem ostrar su igualdad al perímetro. Trazado de las tangentes.—Area del 
segmento parabólico. —  Tema fundamental para  su demostración.

Papeleta 23.
Hélice.—Definición— La ordenada y la abcisia curvilínea están en una re lación constante—-¿A quién es igual la subtangente?— Por un  punto  de la curva trazar una tangente.:—Las tangentes a la hélice form an con el plano de la base ángulos constantes,— Trazar la proyección de la hélice sobre 

un  plano paralelo al eje de c i indio, y una tangente a un punto de la cu r
va.—Determ inar la media proporeip-.¡ nal de dos rectas dadas siguiendo varios procedimientos.—  Verificación— ’ Dividir una re c ta 1 en media y extrema razón.—Expresar la longitud de la media razón en función de la recia dada. '

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA
REAL ORDEN 

Núm. 648.
Visto el recu rso  de rev is ión  .ínter-: 

p u es to  por D. G ustavo de Medina, 
como D irec to r  de la  Ibérica ,  S. A., 
co n tra  reso luc ión  del R eg is t ro  de la 
P so p ied ad  In d u s t r ia l  fech a  25 de 
Mayo de 1928, que concedió el r e g i s 

t ro  del no m b re  .comercial in im ey 
ro 9.885:

R esu l tan do  que el Agente Sr. G a- 
ram en d i ,  en nom bre  de D. Félix  L a -  
tfe ,  como G eren te  de ¡la “P r o te c to 
ra  I b é r i c a ” , so licitó  el r e g i s t ro  del 
no m b re  com erc ia l  nú m . 9.885, “La  
P r o te c to ra  Ib é r icn ”, p a ra  d is t in g u i r  
es tab lec im ien to  en Z aragoza, ded i
cado a oficinas de c o n tr a se g u ro s ,  
co m p ra ve n ta  de fincas y g es t io n es  
de seg u ro s  con o tr a s  C o m p añ ías :  

R e s u l t a n d o . que D. G ustavo  dei 
Medina, como D irec to r  de “La Ibé
r i c a ” , dom icil iada  en Madrid, se 
opuso  al r e g i s t ro  a legando el p a r e 
cido de las  dos denom inac iones  o 
nom bres ,  a legando  adem ás  q u e  “L a  
P r o te c to ra  Ib é r ic a ” no podía ser  de 
c o n tr a se g u ro s ,  po r  no r e a l iz a r  la s  
o p e rac iones  a que se refiere el a r 
t ículo  3.° del R eglam ento  de 2 de 
F e b re ro  de 1912, y que re sp ec to  a  
¡los dem ás  negocios,  p a r a  esos m i s 
m os h a b ía  sido concedido con a n 
te r io r id ad  el n o m b re  com ercia l  “L a  
Ib é r ic a ” , en tidad  su  r e p re s e n ta d a ,  
con e s tab lec im ien to  en M adrid: 

R e su l tan do  que el Sr. G aram en d i,  
en la re p re s e n ta c ió n  ya dicha , con-: 
te s tó  la oposic ión  diciendo que ig 
n o ra b a  la Real o rden  de F o m en to  de 
28 de E nero  de 1911 por lo que él 
dijo c o n tr a  segu ros ,  pero  que m o d i
ficaba, p re se n ta n d o  n u ev as  d e sc r ip 
ciones, d ic iendo: “P a ra  toda  c la se  
de n egoc ios  l íc itos, en t re  ellos, la  
ges t ión  de toda  c lase de segu ros ,  r e 
p re se n ta c ió n  de los  a se g u ra d o s  a n 
te toda  clase de C om pañ ías  y to d a s  
c u a n ta s  g es t iones  haya  que r e a l iz a r  
en ello, como dice la descr ipc ión  que 
o b ra  en el exped ien te .”

A ñad ía  que el n o m b re  com e rc ia l  
se so lic i taba  p a ra  Z aragoza  y el opo-i 
n en te  e s tá  concedido p a ra  Madrid, y 
adem ás  no g u a rd a n  p a rec id o :  

R e su l tan do  que el R e g is t ro  r e s o l 
vió, en 25 de Mayo ele 1928, conce-s 
d e r  el n o m b re  coyaercial so lic i tado , 
por, t e n e r  en c u e n ta  la diferencial 
en t re  am ba s  denom inac iones ,  lo ge
nér ico  de la p a la b ra  “Ib e r ia ” y, adé-i 
m á s  p o rq ue  el que se so l ic i ta  es[ 
p a r a  Z a rag o za  y el concedido b a jo  
el n ú m e ro  283 lo  e£tá p a r a  Madrid* 
Cita el a r t ícu lo  68 del R e g la m e n ta  
a ¡lá ley de P ro p ied ad  In d u s t r i a l :  

R e su l tan do  que c o n t r a  é s t a  ró sen  
Iución se en tab la  el p re se n te  re.cuiH 
so, fu ndado  en el e r ro r  de hecho  dé  
no h a b e r  ten ido  en cu e n ta  Ha opo
sic ión ;  que no  se lía cum plido  cojí 
los a r t íc u lo s  82, n úm . 2.°; 92, 28, 
38 y 69 de la  ley de P rop ied ad  In 
d u s t r ia l .  No hab iendo  ten ido  e n
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cuenta el Registro que la Sociedad 
recurrente tiene registrada a su fa
vor una marca ;e-n la que figura la 
denominación “La Ibérica”, solicita-, 
da en 12 de Febrero de 1924 por; el 
Sr. Hidalgo:

Considerando que el nombre co-; 
mercial se concede y tiene eficacia 
Solamente dentro del término mu-, 
ni.cipal, en Zaragoza, el ¡Que nos ocu
pa y en Madrid el que fué base pa
ra ja oposición, por.lo cual no son 
obstáculo el uno para el otro, ni lo 
serían aunque las 'denominaciónel 
.o rótulos fueran iguales:

Considerando que la concesión Se 
Rizo con arreglo a la modificación: 
presentada al contestar la oposi
ción eliminando lo de contrasegu- 
fos:

Considerando que la existencia de 
la marca aludida, aunque inconc.rev: 
.tamcnle en el escrito de recurso, no 
tiene parecido, como lo demuestra 
el Registro con su silencio sobré 
ella, no dando la semejanza con “La 
Protectora Ibérica”, que es rótulo 
ahora concedido como nombre co
mercial, no provocando confusión 
en ;el mercado, cuanto más que la 
marca es para distinguir productos 
v el nombre comercial es rótulo de 
establecimiento y no puede ir sobré 
producto alguno:

Vistos los artículos que se citan 
y demás de aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer: quede firme la re 
solución del Registro dé la Propíe-: 
dad Industrial de que se recurre, 
pues está dictada Bin [error de he
cho.

Lo que de Real orden digo a V. S.
para su conocimiento, él del inte
resado y demás eefetos. Dios guar
de a V. S. muohüé años'. Madrid, 31 
de Octubre d é  1928.

AUN OS

S.eñor Jefe; del Registró de la Pro-: 
piedqd Industrial.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 647.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de 
alzada que plantea D. Mariano, A l 
varez Ceballo.s, Alcalde de Loja 
(Granada), contra el procedimiento 
dé conciertos, por los Municipios', 
para el pago de las deudas, a favor 
de los Pósitos anteriores a 1906:

Resultando que a la Sección Re
gional de Pósitos de Granada-Alme
ría fué dirigida circular, en 8 de J u 
nio de 1927, en la que se excitaba jel 
celo de la Sección para conseguir, 
los conciertos autorizados por, el 
Real decreto de 7 de Enero de 1927, 
conciertos ya llevados a cabo por 
muchos Municipios referentes a las. 
deudas .de Pósitos anteriores a 1906, 
de lo cual se derivarían los benefi
cios:

A) Librar, al vecindario de una 
acción ejecutiva inmediata que afee-: 
taría, en derivaciones directas o 
subsidiarias, a casi todas las fami
lias. •

B) Reconstruir el Pósito^ lo cual 
es poderoso medio de defensa con-: 
fra la usura y base legal de resolu-; 
ción de problemas agro-sociales y 
colonización.

C) Necesidad de suprimir de una 
vez las apitiguas' deudas, fuente ce 
venganzas caciquiles.

D) Ventaja a 'los actuales .admi
nistradores de los Pósitos que ale-; 
jan para siempre posibles responsa
bilidades: v •

Resultando que el Jefe ele la Sec
ción se dirigió al Ayuntamiento de 
Loja proponiéndole; el concierto para 
extinguir todas esas deudas anti
guas mediante el pago, de una sola 
vez o a plazos anuales, de la cant-i-. 
dad que ofreciera al Ayuntamiento 
y fuese aprobada por la Superiori
dad, enviando un Delegado para qug 
se entendiese respecto a esto con 'el 
Ayuntamiento y gestionase jel .con-? 
cierto:

Resultando que el Sr. Alcalde de 
Loja recurre en alzada con escrito 
de 25 de Enero de 1928, eri el que; 
dice por vía de:

Hechos: Después de aludir á la 
circular y oficio de la Sección, que, 
cómo en éste se decía, se presentó 
él Delegado acompañado del Agente; 
ejecutivo, el cual pidió certificación 
de los domicilios y hombre^ de una 
lista de deudores, que abarcaba des
de 1876 al 1896r y después certifica
ción de los nombres de los .señores 
que integraron -la'Corporación mu
nicipal en los años .expresadoB, lo 
que significa coacción al proponer; 
el concierto; que esa acción ejecu
tiva sería la ruina de muchos veci
nos; que por otra parte entiende él 
Ayuntamiento, no es solución equi
tativa ni justa la del concierto echan
do sobre la caja municipal la carga 
de pagar esas deudas,; pues además 
muchos vecinos nada deben y ten--

drían que contribuir, al pago de lo; 
debido por extraños: .«■

Añade como fundamentos legales:
La jpresicripción de las citadas 

deudas y cita el art. 7.° de la ley de 
31 de Diciembre de 1881 , el 3 .° de 
la de 26 de Junio de 1877 , el 3 .° de; 
la de 23 de. Enero de" 19 06, y sobre 
ellas sentencias .del Tribunal Su
premo. Razonando a esta ba«e pido 
y propone el recurrente: Que por 
las Secciones se pida a las entidades 
de los Pos. los una relación de todos 
los. créditos anteriores, a 1906 y las 
diligencias instruidas para su co
bro que hayan podido interrumpir 
la prescripción, y en los casos en 
qué la prescripción no se encuentre; 
interrumpida declararla de oficio, 
con lo que se haría obra de just ic ia :

(Resultando, que la Dirección in
forma en el sentido de que debe ser 

¡ desestimado el recurso:
| Considerando que en realidad el 

escrito del Alcalde de Loja no es 
un recurso de alzada, pues la circu
lar y curso de la misma por la Sec
ción, que es lo que motiva él recur
so, están fundados en el Real decre
to jde 7 de Eneró de 1927, el ctfal 
no obliga a los Ayuntamientos -a 
cono ert arse— arfs. 25 y 26—-, sino 
que lo deja a sus facultades potes
tativas, .si bien la tendencia dq la 
referida .disposición es que ya-; 
gan, por considerarlos, útiles be
neficiosos, como así es. en realidad; 
y no habiendo, pues, resolución ter-4 
minante y firme, pues la circular y  
su "curso por la Sección no tenían; 
este carácter, dicho está no hay má-: 
teríá de alzada. En todo caso pudié
ramos estar en el de una visita gi
rada él Pósito de Loja, én ja que §$ 
lomó nota de los deudoras, pep! 
hasta que sobre éstos no re.cj&i^ 
procedimiento y se .termine no hja; 
lugah a la alzada. Con esto bastaras 
para desechar el escrito del Sr. 
e.alde de Loja: D -

Considerando que la pres.cripcIóH 
alegada no 'puede ser tenida jÉí' 
cuenta^ , • j l

1.° Por ño estar probada bí r§^¡ 
ferirse a deuda determinada e indi-: 
vidualizada en procedimiento, requi
sitos indispensables para apreciar }g 
prescripción; f i

2.° Porque es do probable que lid 
estén prescritas las tales deudas, yJE 
que la ley de 23 de Enero de 1900* 
no consideró prescritas las an.lorio;-? 
res ni dió el plazo de quince'año?, 
para ello; como se ve, en su eri. 6.°, 
reglas primera y segunda: Al esfa«- 
blecer en aquélla que seiían perdón
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nadas (perdonadas, no p rescrita s)1 
las deudas que al prom ulgarse la 
ley no excedieran de í.000 pesetas 
ó 100 fanegas de grano y alcanzasen 
en la indicada fecha de prom ulga
ción de la iey una antigüedad de 
cuarenta o más años. En ila regla 
segunda concede el plazo de uxi año, 
a partir de la promulgación de la ley, 
para hacer efectivas las deudas que 
tengan mas de diez años de fech a : 

Considerando más sobre la im po
nible prescripción  alegada por el re-: 
¡curíente, ’ que los Pósitos vienen 
obligados a poner anualmente al pú* 
blico la lista de deudores y la cuan
tía de la deuda:

Considerando, aparte lo dicho an* 
jteriorment.e, que el sistem a de con 
cierto autorizado por el Real decre* 
Jo de 7 de Enero de 1927 viene a ha
cer renacer los Pósitos, extendiendo 
¡eficazmente su labor beneficiosa para 
los labradores pobres; a privar de 
una vez y de raíz de amias a la ene- 
¡miga, que pudiera desatarse entre 
Convecinos, beneficios detallados en 
¡el Real decreto m ism o y que no es 
.ocasión de repetir;

Por lo expuesto, y vistas, las d is- 
■posiciones ¡legales que se citan y 
demás de aplicación  al caso,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer sea desestimado ¡etí 

Jodas sus partes el escrito que for* 
j ¡piuló D, Mariano Alvar ez Caballos,
; ¡Alcalde de Loja.
\ Lo que de Real orden ‘digo a V. E. 
|mra su conocimiento, el del intere
sado y  demás efectos. Dios guarde 
;g y . E. muchos años. Madrid, 21 3e 
'¡Febrero de 1929.
1 AUNOS
¡Señor Director general de ’Acciójí 

Social y Emigración.

Núm. 648.
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta 

M informe de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas, y que 
[el Arancel de derechos que los Fie* 
J.es Contrastes percibían por la 
■comprobación de pesas, medidas ¡é 
instrumentos de pesar, no prevé eOL 
caso de balanzas automáticas y se- 
m iautom áticas, lo que ha hecho que 
estos derechos no se hayan im 
puesto hasta ahora con carácter 
de generalidad, causándose así p o 
sibles perju icios,

S. M. el. R-ey (q. D. g.) ha tenido 
• ■ y: dispauer que el Arancel c i-  

’ •b’ -'r aclicdonado con 
■i: ¡ en

adelante se cobrarán por los F ie 
les Contrastes com o derechos de 
com probación  de las balanzas au
tom áticas y sem iautom áticas de 
todas clases, quedando anuladas 
las anteriores d isposiciones que a 
ejstó se opongan : Haista 10 k ilo 
gram os, inclusive, de alcance, una 
pesetas; de 10 a 25 kilogramos, dos 
pesetas; de 25 a 50 kilogram os, 
2,50 pesetas; de m ayor alcance de 
50 kilogram os, 3,75 pesetas..

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 10 de Abril de 1929.

AUNO 3
Seño.ñ Presidente de la Com isión 

perm anente de Pesas y Medidas.

Núm. 649.

Excmo. Sr.: Visto' el recurso de 
alzada planteado por D. Antonio Pé
rez S o ler :

Resultando que en 13 de Marzo de 
1924 por, venida anterior, en el Ne
gociado este de Recursos se dictó la 
resolución siguiente:

“Yisto el recurso de alzada inter
puesto por D. José Antonio Pérez 
Soler, vecino de Relléu (Alicante), 
contra acuerdo de la suprimida De
legación Regia de Pósito¡s de 28 de 
Septiembre de 1923:

Resultando que en el año 1906, y 
siendo Alcalde D. José Antonio Pé
rez Soler, se hizo un reparto de los 
fondos del Pósito de fftelléu, impor
tante 22.032,30 pesetas, entre 98 ve
cinos de la localidad; y llegado el 
vencimiento, de los préstamos sin que 
se hubieren reintegrado, s¡e siguie- 
<ron contra los morosos los oportu
nos expedientes de apremio, cobrán
dose de algunos deudores las cantl- 
d%des prestadas por el Pósito, y se 
decretó por la Sección provincial de 
Alicante la responsabilidad subsidia
ria del recurrente por la cantidad de 
2.239,91 pesetas, importe de cuatro 
préstamos más las creces correspon
dientes que se hicieron a otro¡s tantos 
deudores cuya insolvencia y la de 
sus fiadores había sido declarada: 

Resultando que D. José Antonio 
Pérez Soler, después de consignar él 
importe de la responsabilidad recla
mada, acudió por medio de instancia 
a la Delegación Regia de Pósitos, so
licitando la devolución de la canti
dad consignada y que se le declarara 
exento de responsabilidad, ya que en 
la fecha en que se c(mcedieron los 
préstamos estaban éstos suficiente
mente garantizados, por ser tanto ios

deudores corno los fiadores respecti
vos personas de reconocida solven
cia; alegando también la prescrip
ción de las deudas reclamadas por 
haber transcurrido quince años des
de que fueron contraídas:

Resultando que la Delegación Re
gia de Pósitos, por acuerdo de 28 
de Septiembre de 1923, desestimó las 
pretensiones " del recurrente, fundán
dose en que éste fué único que in
tervino en el otorgamiento de los1 
préstamos; en que al hacer el depó
sito de la cantidad reclamada reco
noció la legitimidad de las deudas, dé 
cuyo pago se le hizo responsable, y| 
que en la prescripción alegada no 
tiene fundamento- alguno, ya que fué’ 
interrumpida por el procedimiento 
e jecutivo:

Resultando que notificado el ante
rior acuerdo al recurrente con fecha 
2 de Noviembre último, ha inter
puesto recurso dé alzada ante este 

| Ministerio, insistiendo en sus ante- 
rieres alegaciones y  solici lando la re
vocación de dicho acuerdo: 

Considerando que el artícu lo  129 
del Reglam ento de P ósitos de 27 de 
Abril de 1923 concede, para recu 
rrir ante este M inisterio de ¡los' 
acuerdos del Delegado regio de P ó - 

, sitos, un plazo de treinta días, con-, 
tados desde el siguiente al de lá 
notificación  del acuerdo, y com o de 
los docum entos e in form e que obran 
en el exipe¡diente aparece probado 
que él acuerdo de la D elegación re 
gía de Pósitos ¡de 28 de Septiembre! 
de 1923, contra el cual recurre él 
Sr. Pérez Soler, fué notificado a és* 
te¡ én form a el 2 de Noviembre si* 
guíente, sin qué hasta el 27 d i  
Enero último, que es ¡la fecha cotí 
que; aparece interpuesto él ¡recurso* 
é l ¡alzara el interesado contra éj 
Indicado acuerdo, el indudable qué 
éste és firme, pop haber transcurri
do ¡cotí exceso, éntre Jas' meneio* 
hadas fechas1, él plazo dé treinta 
días que tuvo éjl Sr. Pérez Soleg 
para interpones su recurso válida* 
mente, y pbr tatito, no cabe entras 
én él fondo dé las' 'cuestiones qué 
plantea el recurrente, ya que séríá 
contrario a los más élamentalel 
principios del procedimiento que lá 
Administración volviera a éxami* 
nar cuestiones que, resueltas1 y 
consentidos por el recurrente, feotí 
firmes e inatacables én la vía admi* 
n istraüva :

Gossiderando que aun en él su* 
puesto de que las razones anterior
mente expuestas no fueran sufi
cientes para aconsejar la desesti* 
mación del recurso, existen, a ma*

m
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yór abundamiento, otras que dan 
todavía mayor carácter de firmeza 
al acuerdo recurrido de 28 de Sep
tiembre de 1923, ya que, según 
propia manifestación del recurren
te, éste lia consignado la cantidad 
¡de 2.239,91 pesetas, que represen
ta el total importe de la responsa
bilidad declarada; y si tal consig
nación hubiera sido hecha, como 
pretenie fundamentan el recurren te, 
m concepto de depósito, y a los efec
tos de entablar su reclamación, no sólo 
hubiera tenido que consignar las 
2.239,91 pesetas importe ioiW del 
debito, sino, además, el 20 por 100 
[de dicha suma, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 135 de la v i-  
[gente Instrucción de apremios:

Considerando que no habiéndose 
hecho Ha consignación de dicho 20 
por 100 es forzoso estimar que al 
hacer entrega el Sr. Pérez Soler de 
Ha cantidad reclamada, no Lo efec
tuó en concepto de depósito, como 
erróneamente supone, sino como 
ingreso definitivo, reconociendo con 
relio la responsabilidad .contra' él 
[decretada, que consintió, pagando 
Has deudas reclamadas:

Considerando que por todo lo an
teriormente [expuesto tío cabe en-: 
írar en el examen del acuerdo re-: 
[currido, ya que éste, por las razo-: 
Bes de que queda hecho mérito, hay 
que considerarlo firme y consenti
do por el interesado, S. M. el Rey 
[Oq. D. g.) ha tenido a bien desesti
mar’, por improcedente, el recurso 
3e alzada interpuesto por D. José 
Antonio Pérez Soler, vecino de Ré- 
11 eu (A licante), contra acuerdo 9 i  
íá suprimida Delegación Regia de 
Pósitos [de 28 de Septiembre dé 
1923, por ser dicho acuerdo firm i 
y Consentido por el interesado.

De Real orden lo digo a V. S. pa-: 
rá su conocimiento, el del interé-: 
Sado j  demás [éfectos. Dios guardé 
á V. é i  muchos años* Madrid, 13 dé 
•Marzo; [de 1924, •— El Subsecretario, 
^.unós\^-Mgcñor Tnspec.tor general dé 
Pósitos.1*

ÍResult&ndó qué dé Iá tal Real oFr* 
3¡én recurrió el Interesado, y el Tri
bunal Supremo, por jsu Sala de lo 
Contencioso, dictó la 'sentencia qué; 
!é[ inserta á continuación:

*‘iEfn la villa  y Corte de Madrid, 
á 10 de Noviembre de 1927; [en el 
■r'ecurso contencioso-administrativo 
que ante la Sección primera de la 
Sala tercera pende, en única ins
tancia, entre D. José Antonio Pé- 
yez Soler, demandante, representa-;

M r  el Procurador D. Gregorio

Fernández Voceé, bajo la dirección 
del Letrado D. Manuel Señante Mar
tínez, y la Administración general 
del Estado, demandada, y en su 
nombre el Fiscal; sobre revocación, 
nulidad o subsistencia y validez de 
Real orden del Ministerio del T ra 
bajo, Comercio e Industria de 13 de 
Marzo de 192 4, sobre responsabi
lidad subsidiaria del demandante, 
como Alcalde que fué de Relien, al 
Pósito de dicho pueblo:

Resultando que un Agente ejecu
tivo, nombrado para hacer efecti 
vas diferentes cantidades que se 
adeudaban al Pósito de Relleu (A li
cante) por varios vecinos de este 
pueblo, entre ellos D. Ramón Gi- 
ner Ost, D. José Bos Font, D. G i- 
nés Chiment Seba y D. Rafael L lo 
ren ! Agulló, en atención a que en 
el año 1906, siendo Alcalde D. Jo
sé Antonio Pérez Soler, se habían 
otorgado cuatro obligaciones de 
aquel Pósito a favor de los deudo
res que acaban de nombrarse, los 
«que habían resultado insolventes 
del principal é intereses por 'dis
tintas cantidades que, en suma, as
cendían á pesetas 2.239,91, ya qué 
no existía libro protocolo de obli
gaciones del Pósito ni acuerdo al
guno del Ayuntamiento que hiciera 
referencia a las mismas y perm i
tiera decretar la [responsabilidad 
subsidiaria contrá los Concejales 
que habían acordado los préstamos, 
acordó, en 23 de Julio de 1923, in
vitar al Sr. Pérez Soler para qué 
aportara á los expedienten los do
cumentos' ó' prueba! que creyera 
procedente!, ó,: en caso negativo, 
hiciera efectiva [dicha suma, en evi
tación dé las molestias y  perjuicios 
que habían, de originársele al [ser 
decretada por la Superioridad Iá 
responsabilidad Subsidiaria:

Resultando qué notificada Iá án-: 
térior providencia [en él mismo día 
dé &u fecha isj Sí. Pérez Soler, ma
nifestó que. no Se hallaba canfor-: 
mé[ con lo acordado por la Agen
cia, si bien y para evitarse gasto ! 
y molestias sé encontraba dispues
to a ingresar én las arcas [del Pó
sito la  cantidad reclamada, sin per-: 
juicio de apelar ante la Delegación 
Regia de Pósitos, como lo hizo en 
escrito de 17 de Agosto de 1923, 
solicitando que se le devolviera la 
cantidad ingresada, tan sólo como 
depósito provisional y para tener 
derecho al recurrir, y se le decla
rara exento de tal obligación y li
bre de toda responsabilidad; y co
mo antecedentes dé hecho expuso:

Que siendo Alcalde del Ayuntamien-, 
to de Relien, en 1906 (cargo en el 
que cesó en 31 de Diciembre dé 
1907), distribuyó, conforme a las 
disposiciones vigentes, más de 
22.000 pesetas, entre 98 vecinos do 
la localidad, entre ellos los cuatro 
de que ya se ha hecho mención, io 
dos los cuales eran personas de- 
reconocida solvencia al otorgárseles 
el préstamo, como lo eran sus fia
dores, que pagaban contribución 
territorial y uno de ellos era, ade
más, Alguacil de! Ayuntamiento, 
seg'ún justificaba una certificación 
que a sli escrito acompañó; que en 
Junio de 4 907 se ineió el expecíteiv 
le de apremio contra los morosos, 
el cual quedó en tramitación cuan
do cesó el dicen te en su cargo a-e 
Alcalde, sin que hubiera vuelto a 
desempeñar la A l c a l d í a ,  s e g ú n  jus
tificaba también ia certificación in
dicada, ni a tener noticia alguna 
del asunto hasta que se le notifi
có la providencia de 23 de Julio 
de 1923, y que, por tanto, t í o  se 
conisidbmba obligado |¡1 pago, de 
las cantidades que se le reclama
ban, y [en el caso de que lo hubiera 
estado en algún momento, la obli
gación estaría ya prescrita, ¿ku* ha
ber transcurrido quince años, con
forme al artículo 1.964 [del Código 
civil, cláusula sexta del artículo 3.° 
de la ley de Pósitos de 23 de Ene
ro de 1906 y artículo 29 de la ley 
de Contabilidad de 5 de Julio de 
1911:

f Resultando que acordado por la De- 
legación Regia de Pósitos en 28 de. 
Septiembre del mismo año 1923 des
estimar la pretensión del interesado, 
y notificada al mismo esta resolución 
en 2 dé Noviembre siguiente, sin ex
presarse en el oficio de notificación 
m cabía [Q no algún recurso contra 
ella, ni término para interponerle, ní 
su clase, acudió D, José Antonio Pé
rez Soler al Ministerio ¿de Trabajo, 
Comercio § Industria, en escrito de 
2f7 de Enero de 1924, solicitando la 
revocación de dicho acuerdo, y que* 
en su consecuencia, se le devolviera 
la cantidad que había depositado pro* 
visionalimiente a los efectos de enta
blar reclamación, y se le declarase 
exento de abonar cantidad alguna por 
el concepto que se le reclamaba: 

Resultando que el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e industria, por 
Re<al orden de 4 3 de Marzo de 4 924, 
desestimó por improcedente el recur
so del Sr. Pérez Soler, por ser íirmfc 
y consentido por el interesado el 
acuerdo recurrido, -fundando sute ten-
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chúmente la resolución en que había, 
transcurrido con exceso el plazo de 
trein ta días que lija para recu rrir el 
arr íenlo i 29 del i í enlamen lo de Pósi- 
1 os de 27 de Abrí! de 1923, y en que 

; habiendo consignado so-lamente la can- 
lidad reclamada, en vez de consignar,

• 'adem ás del débito, el 20 por 100 de 
dicha suma, con arreglo a lo preve
nido en el artículo 135 de la Insírue- 
tiim  .de Apremios, era forzoso es tim ar 
qu.t* la entrega se había hecho como 
-ingreso definitivo, y no en concepto 
de deposito y para el solo efecto de 
reclamar, como alegaba e! recurren
te, reconociendo con ello la respon
sabilidad contra él decretada, que con
sumió; pagando las deudas que se le 
ver i am aban:

.Resultando que contra este acuerdo 
.interpuso recurso contenciosoadm mis

il a! ivo ante este Tribunal el Letrado 
D. Manuel Señante Martínez, en nom
bre de D. José Antonio Pérez Soler, 
fresen!ando cuatro cartas de pago 

;v por las cantidades de 828,02 pesetas 
una de ellas, 486,72 pesetas la segun
da y tercera y 438;45 pesetas Ja cuar
ta; consignándose en ellas que llevan 
ik  propia fecha 26 de Julio de 1923; 

¡u fue se hacía entrega al Pósito por él 
^  fémeepto de reintegros de capital y

creces del débito que poseían en el 
> .establecimiento José Bos Foni, Ramón 

Giner Ost, Rafael Llorón s Aguí 1 ó y
■ Ginés Ghiiment Sobas, respectivamen- 

je; que por resultar insolventes y te-
c aer que solicitar el Sr. Soler la con-

2 r  ionación de dicho débito, le abonaba:
Resultando que tenido por parte en 

b  nombre del recurrente el Procurador 
|>\ Gregorio Fernández Voces, forma
lizó en su día la demanda, a la qué 
acompañó el traslado del acuerdo die 
la Delegación Regia de Pósitos de 28 
de Septiembre de 1923, y terminó 
aquel escrito solicitando que se dicte 

? sentencia revocando o anulando la
í Real orden recurrida, y además ha-

-  Biendo las siguientes declaraciones,
■ cada una de las cuales solicitó subsi

diariamente respecto de las que la
- preceden:

1.a Que la notificación que se h i
zo al actor de lá resolución de 28 dé 
Septiembre de 1923 es nula por ca
recer, de los requisitos que previe
nen los Reglamentos de procedim ien
to, por io cual debe p racticarse dicha 
notificación con todos los requ isitos 
reglam entarios y con expresión de 
los recursos procedentes, autoridades 
ante las cuales deban form alizarse 
y térm inos p ara  ello:.

2.a Si a la an terio r declaración no 
hub iera  lugar, declarar que por no es-, 
ta r  hecha la notificación del acuerdo

de la Delegación dé Pesitos con los 
requ isitos rgl amentarlos, se debe te
ner por form ulado en tiempo el re 
curso de alzada que en 27 de E ne
ro de 1924 presentó el dem andante 
contra el referido acuerdo de 1923 
de la Delegación Regia de Pósitos, y, 
en consecuencia, que el M inisterio 
de Trabajo, Comercio e Industria 
debe resolver dicho recurso  en cuan
to al fondo.

3.a Si estim ara la Sala que debe 
resolver desde luego sobre el fondo 
del asunto, declarar, qué ha p rescri
to toda responsabilidad subsidiaria 
de D. José Antonio Pérez Soler por 
les préstam os del Pósito que acordó 
con las debidas form alidades y g a 
rantías siendo Alcalde de íRelléu, por 
lo cual no h a  lugar a exigirle la can
tidad de 2.239,91 pesetas que por 
aquel concepto se le reclaman, y acor
dar la devolución de esa cantidad, 
qué ingresó en las .arcas de aquel Pó
sito, según las cartas de pago obran
tes en au tos a los efectos de in ter
poner los recursos procedentes; y 
por medio de otrosí pidió que se 
ap o rta ran  los expedientes de apre
mio instados contra los - deudores re
petidam ente nom brados y el recurso 
de alzada el recurren te  ante el Mi
n isterio  del Trabajo, los cuales fue
ron aportados; y, por últim o, solici
tó la celebración de v ista^pública: 

Resultando que el Fiscal contestó 
aí la demanda y suplicó que se di.ctb 
sentencia estim ando la excepción ale
gada de incompetencia de ju risd ic 
ción, o, en otro caso, absolviendo á la 
Adm inistración de diclia dem anda: 

Resultando que en el acto de la 
v ista  el Letrado de la parte  deman
dante y el M inisterio fiscal informa
re n  reproduciendo las peticiones fo r
m uladas en sus escritos de dem anda 
y con testac ión :.

Visto, siendo Ponente ,el M agistra
do D. Mariano García R odríguez: 

Vistos los artículos 40 del Regla
mento. Económico adm inistra tivo  dé 
13 de Octubre de 1903 ¡y él 34 del 
Reglamento, de 29 de Ju lio  de 1924 
sobre la misma m ateria :

Visto ehartícu lo  43 del Reglamentó 
de Procedimiento dpi Ministerio del 
T rabajo  de 29 de Máyq de 1920: 

Vista la base 11 de la Ley de 19 
de Octubre de 1889:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Mayo de 1889, 15 de Agosto yi 29 
de Noviembre de 1902 y 9 de Enero 
de 1907:

Visto el artículo 18 del Real de
creto de 15 de Agosto de 1902 : 

Vistas las sentencias de este Supre
mo Tribunal de 6 de Junio de 1895, 
2 dt Marzo de 18§8 y  14 de Enero de

1910, y los autos del propio Tribunal' 
de 25 de Oct.ibre de 1907 y 5 de Ene
ro de 1910:

Considerando que la cuestión subs
tancial debida y planteada en esté li
tigio consiste en resolver si e-1 deman
dante formuló denirq del plazo legal* 
el recurso de alzada ante el Ministe
rio del TraibajO', deducido, en su es
crito de 27 de. Enero de 1924, contra1 
él 'acuerdo de la Delegación Regia dié 
Pósitos fie 28 de Septiembre de 1923, 
la cual resólución le fué notificada en 
2 de Noviembre siguiente; mas para 
llegar a dictar la resolución proce
dente acerca de aquel particular es 
necesario decidir previam ente si! 
aquella notificación practicada a don; 
José Antonio Pérez Soler reúne laé 
condiciones precisas para su validez* 
q sí, por el contrario, e's nula, pop 
adolecer de vicios y defectos que ge
neran y producen su invalidación: 

Considerando que para ser válidas 
y eficaces las notificaciones adminis
trativas han de reunir todas las c ir
cunstancias que detalla y especifica el; 
artículo 40 del Reglamento económico- 
adm inistrativo de .13 de Octubre dé 
1903, entre las cuales se halla la  ex

presión de los recursos que en su  
caso procedan, la Autoridad ante la' 
cual se han dé presentar y el térm ino 
para interponerlos, y, por consiguien
te, si faltaran  esos requisitos esen
ciales serán nulas las notificaciones, 
a menos de que Ja parte, dándose por 
suficientemente enterada del acuerdo, 
utilice en tiempo y forma el recurso 
que proceda:

Considerando que a la misma con
clusión se llega tomando en cuenta leí 
preceptuado en la base 11 de la ley 
de 19 de Octubre de 1889, en las Rea
les órdenes de 22 de Mayo de 1889, 
15 de Agosto y 29 de Noviémbré dé 
1902 y 9 de Enero de 1907; en él a r
tículo 18 del Real decreto d¡e 15 de 
Agostó de. 1902, .según el cual, las no- 
tificaciQnéjS qué se practiquen defec
tuosamente adolecen de un vicio dé 
nulidad, y, por tanto, no perjudicarán 
á los interesados para efecto de u ti
lizar los recursos legales, v la doc
trina establecida en diferentes reso
luciones de esté Supremo Tribunal, 
éntre ellas por lo.s autos de 25 dé Oc
tubre de 1907 y 5 de Enero de 1910, 
y en las stentencias de 6 de Junio de 
1896, 2 de Marzo de 1898 y 14 dé 
Eneró de 1910; esto apárte de qúe no 
conviene olvidar que el legislador, 
persistiendo en sus orlenIaciones y 
propósitos en -d icha  materia, ordena 
y preceptúo’'en el artículo 34 del Re
gí amen to nconoómicoa'drninistrativo de'
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J>9 de Junio de í 92 5 lo siguiente: “Sin 
el cumplimiento: de Jos (expresados re 
quisitos 110 se tendrán por bien he
chos, ni producirán .efectos legales, á 
míenos que lá parte interesada, dán
dose por suficientemente enterada del 
¡acuerdo,, utilice en tiempo y forma el 
recurso' procedente” :

Considerando que en la intenciona
da diligencia de notificación no se ex
presan loa recursos que en su caso 
procedan contra la resolución notifi
cada, la Autoridad ante * la cual de
ben formalizarse y el término para 
interponer los defectos y omisiones 
de requisitos esenciales', que ocasio
nan indudablemente la nulidad do 
¡aquella diligencia, y como consecuen
cia legal que. el actor ha formulado 
:en tiempo hábil el récursQ de alzada 
ante el Ministerio del Trabajo, que 
debió ser admitido y substanciado1 en 
forma legal, hasta dictar la resolu
ción que fuere procedente sobre él 
fondo del asunto,

Fallam os que revocando la Real '*■ 
orden im pugnada, debem os dec la 
r a r  y declaram os n u la  la no tifica
ción p rac ticad a  a D. Jo.sé Antonio; 
•Pérez Soler, con feeha 2 de Noviem-: 
bre de 1923, y en su v irtud , in te r*  
puesto  dentro  del plazo legal el re -  
¡curso de alzada deducido po r ese 
litigantes contra el acuerdo de la 
Delegación Regia de Pósitos de 28 
ge Septiem bre de 1923; ordenando 
fee rem ita  el expediente respectivo 
fel M inisterio del .Trabajo, p a ra  que; 
tram ite  aquél recu rso , con arreglo; 
a  derecho, y d icte ia reso lución  que 
festime procedente.

’Así por és ta  n u e s tra  sen tencia , 
que se publicará en la G aceta  d e  Ma
d r i d  e insertará en la Colección Le
gislativa, Jo. pronunciamos, manda* 
mo«s y firmamos.—Antonio Marín de 
Ja Bárcena. — Manuel Díaz Gómez.— 
Manuel F. Golfín.—Mariano García. 
Juan Morlesín.

Pub 1 i c a c i ón.—L e í da y p ub li c a da 
fué la an te rio r sen tencia  por él ex- 
^elentísimQ Sr. D. Mariano García 
Rodríguez, M agistrado del T ribunal. 
Suprem o, .celebrando audiencia p ú - 
bl icá en él día de hoy la Sección 
p rim era  de. la Sala de lo C onten- 
c io so -adm in istra tivo  del expresado;, 
T ribunal, de lo qué, corno Secreta- , 
fio de la m ism a, certifico.;— Ma-: 
rdrid, 10 de Noviembre de 1927.—-  
Emilio M. Jerez.

Y en cum plim iento de lo, d ispues
to en el a rtícu lo  83 de la ley Ór-: 
g á n i c a d  e esta  j u r i s el i c c i ón , exp ido 
él p resen te  testim onio , que s e . r e 
m itirá  al M inisterio del T rabajo , a

los efectos del referido  artícu lo  y 
Jos del 84 dé la c itad a  ley.— M adrid, 
30 de Noviembre de. 1927. — Emilio 

M. Jeréz.-—R ubricado .”
C onsiderando que la cuestión  a 

Resolver es  si procede tim ar fel 
¡recurso ordenando la  devolución al 
Recurrente de las 2.239,21 pese tas 
o, por, el contrario^-'de>estim áplo y 
declarar que procede hacer efec
tivas las deudas en el dicho señor, 
de acuérdo con el fallo de ¡a sen* 
tencia  del T ribunal Suprem o, ¡que; 
.declaró nu la  la notificación de 2 de 
Noviembre de 1923, auto  sobre ¡el 
que no hay que volver:

Considerando que al en tra r ahora  
en el fondo del asunto noi pueden ser 
tom adas en cuenta las alegaciones 
del recurren te  p a ra  eximirlo de, la 
responsabilidad decretada, porque la 
insolvencia de los deudores princi
pales e s tá  dem ostrada en los expe
dientes de a p re m i) que obran en el 
que nos ocupa, lo cual contradice las 
alegaciones del recurrente, que por 
ello re su ltan  g ra tu itas :

Considerando-, respecto á la p re s 
cripción, que tampoco procede apli
carla, pues la Sección afirm a sobré 
sus antecedentes y  circunstarici as: 
donde obran notificaciones a los deu
dores; porque el mismo recurrente 
dice que en 1908 existía un expe
diente de aprem io p a ra  conseguir ,el 
ingreso de esas deudas; porque en 
1922, 22 de Abril, empiezan los ex
pedientes que vienen a finalizar en 
éste, y desde esa fecha a los prim e
ros diligenciados para  exigir la re s 
ponsabilidad ál recurrente no van los 
quince años alegados como plazo de 
prescripción:

Considerando; que el recurrente fué 
Alcalde, y, por tanto, A dm inistrador 
del Pósito, alcanzándole las resp o n 
sabilidades que como* tal m 'arcá el 
Reglamento á  la Ley él 26 de Junio  
dé 1877» lo cual, enlazado con Já % 
prescripción que alega* da por resu l
tado que ésta  no se cumplió, pues 
por m inisterio de la ley de Pósitos 
fijan anualm ente en lugar visible una 
listé de deudores y sus créditos, lo 
cuál es, en definitiva, una reclam a
ción bastante a in te rru m p ir la p res
cripción:

Considerando además que la pres
cripción alegada por el recurren te  no 
aparece; probada po r el mismo, como 
es dé rigor, y ésto solo basta  para  
que no pueda ser estim ada: ,

Considerando que la consignación 
de pesetas líecha por el recurrente 
debe estim arse como pago por las' 
razones alegadas en la no ta  que mo
tivó el recu rso  contencioso y  qué sé 
in serta  en los resultandos:

‘Vistas las disposiciones legales ci
tadas en éste y en los escritos teni
dos á la vista, más la Ley de 23 dé 
Enero de 1926,

ti. M. el R ey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se ' mantenga la re 
solución de la Sección provincial qoe 
decretó lá responsabilidad del hojy re 
currente, poes dicha resolución es 
a justada  a derecho, aplicándose como 
pago las 2.239,91 pesetas que el re 
currente dic.e depositadas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
paba su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 192$.

A UN OS

Señor Director general de Acción So
cial y Emigración.

MINISTERIO DE ECONOM IA 
NA CIONAL

REAL ORDEN 
n üm. 1.24S.

limo. S r.: Vistos los escritos, de 
recu rso  prom ovido por varios veci* 
nos de M arbella, Aíozaina y F ueng i- 
rola, con tra  providencia del Sr. Go
bernador civil de Málaga, a cuya 
provincia pertenecen  aquellos pue
blos, que autorizó a la Em presa s u 
m in istrad o ra  de electricidad US. A. 
T aillefer” para la percepf-ión de un 

, mínimo de consumo, y examm ado 
con todo deten im iento  el expediente 
previo in stru ido  conform e a lo que 
previene el a rtícu lo  6.°, en relación 
con el 5.°, del Real decreto ele 12 de 
Abril de 1924:

R esultando que la m ayoría de los 
A yuntam ientos, in teresados en el su 
m in is tro  emitió» inform es favora
bles ú ta l autorización, así como la 
Verificación Oficial de Contadores 
E léctricos de Málaga, v se opusieron 
a ella los A yuntam ientos de M ijass 

‘M arbeíla, Fueng iro la  y Ojén, las Cá
m aras de la Propiedad U rbana y la 
dé Com ercio; el prim ero de estos 
organism os por entender que la  m o
dificación concediendo un m ínim o 
im plica un rebasam iento  de la con
cesión y un gravam en p a ra  la clase 
m edia y pro le taria , y el segundo sólc 
porque es criterio  de sus elem entos - 
in teg ran tes  que los m ínim os, “sea 
cual sea su cu a n tía ” , constituyen 
una percepción ilegal e inm oral, le 
que expone— son sus pa l ab ra s— , 
dentTO del respe to  y consideración
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que ¡la Empresa WS. A. Taiiiefern le 
merece:

Considerando que la oposición 
formulada por los Municipios que 
se citan tiene como eje fundamental 
la sentencia dictada por la Hala de 
1 o Contened o so -Administrativo del 
Tribunal Supremo -en 16 de Mayo de 
1925, que resuelve el caso particu
lar de concesión de mínimos de con
sumo a las Empresas de suminis
tro de energía eléctrica de Madrid, 
éntre las cuales se encuentra la 
Cooperativa Eiectra, que había cele
brado un concierto económico con el 
Ayuntamiento de la Corte en 27 de 
Julio de 1910, concierto que se obli
gó a respetar al fusionarse con las 
otras Compañías distribuidoras de 
energía en la capital, én escritura 
pública otorgada en 28 de Marzo de 
1913, pero no define ni sanciona en 
términos generales el mínimo de 
jDonsumo, perfectamente lícito, como.

compensación de carácter fijo que 
llenen las Empresas, entre los cua
les se hallan comprendidos cuantos 
originen la adquisición, conserva
ción y reparación de instalaciones, 
según lo reconoció el mismo Tribu
nal Supremo en su sentencia de 11 
de Octubre de 1-919 y se expresa en 
varias Reales órdenes, entre ellas 
la de 17 .de Noviembre de 1923: 

Considerando que -las objeciones 
opuestas por la Cámara de la Pro
piedad Urbana son razonablemente 
rebatidas por la Verificación (Metal 
en su informe de 30 de Junio de 
1928, ampliado en cumplimiento del 
acuerdo de la Dirección general de 
industria de 9 de Marzo último, pro
bándose que el mínimo no rebasa 
la concesión, todas vez que el kw. 
por contador se cobra a una peseta 
en todos los pueblos, en lugar de a 
2,50 que figura en i a tarifa máxima, 
y que las obras 3 ealizadas por la

Empresa “S. A. Taillefer” , tales co-, 
mo la nueva línea de la subestación 
de Quintana, en Campanillas, a lá 
de Alíhaurín el Grande, el canal dé 
'las Mil lanas., ampliación de la case-i 
ta de Quintana e instalación de apa-; 
ratos, reforma de la línea de Alhau-a 
rin el Grande, instalación de cableé 
subterráneos, entretenimiento, per
sonal, etc., importantes unas 161.500 
pesetas, necesitan de esa compensa-; 
ción para la vida de la industria, so-; 
metida además a una pérdida prés-u-s 
puesta de la energía disponible: 

Considerando que la repetida Im -, 
presa tiene una tarifa módica para* 
el consumo por lámpara, que en' 
nada se grava por la providencia rén 
eurrida, y cuya modalidad, en ejer
cicio del derecho concedido por él 
art. 11 del Real decreto de 12 d§ 
Abril de 1925, suele ser ia empleada; 
para ql suministro a las clases mo-í 
destas, que no utilizan él cóntador^

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Eeamplases 1
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Ariza.»»• * • • • ••• *•«••«• • Zaragoza ■*•*«* ••••.««••

‘ Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que sé expresar; en 
la aigiuente delación, que empieza con 
Manuel Blanco- Rodríguez y termina 
son León Lorea Marte, pertenecien

tes a los reemplazos que sé indican, 
están comprendidos en los artículos 
284 de la ley de Reclutamiento de 1912 
y 422 del Reglamento dé la vigente,

S. M. el Rey (q, D. g )  se ha servido,

disponer qué se devuelva a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por

Relación  
PUNTO EN QUE fUSEON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Rtemp&aos
Ayuntamiento Provincia

Manuel Blanco Rodríguez 1924 ! Madrid, •»••,•••,•••»••«»»»•*•••• Madrid • •.»•*»••••«•••••
Juan Morales Morales............ 1928 Viator • . •••*»•• Almería • •••*«••» ••»•»••
Luis Pérez Obla . . . . . « , * « » • » • . . . . * • • »  ••»... 1928 Zaragoza

Abnurrea Alta*»»,*«• • • *• • «•*•«•* -
Zjirflo'n'/ii .. . .

5eóa Loroa iriarto * t , , . , , . . , . , . , , , , . i . , , , , , , , , , ,  i 1928 !
u u a g  KJjUñ rn 9 9  9.99 9 9

Na v arr a **•»••••*««••.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado
que los individuo® que se expresan 
an la siguiente relación, que empieza 
con Pedro Sáez del Burgo y termina 
con Agustín Elorrieta Arriaga, perte
necientes a los reemplazos que se in

dican, están comprendidos en los ara 
tículos 284 de la l*3y de Reclutamien
to de 1912 y 422 * del Reglamento de 
la vigente,

S. M. el Rey (q.. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelva a lo® in

teresados las cantidades qué ingresa
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago ex** 
pedidas en las fechas, con los núme
ro® y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como iguala
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-C onsiderando que en dicho m ínim o 
[está inc lu ido  el a lq u ile r  del a b a ra to  
de m edida y 'los im p u esto s ,

S, M. el R ey (q. D. g.) ha ten ido  
a b ien  d isp o n e r que s e 'd e s e s tim e  el 
re c u rso  de los vecinos de M arbella, 
Aloz&ina y F u e n g iro la , quedando  en 
55'u co n secu en c ia  firm e, y en todos 
^us e fec to s , el acu erd o  fech a  17 de 
(Julio de 1928, por el cual el se ñ o r 
¡¡Grobernador civil de M álaga au to rizó  
[el m ín im o de consum o, com o a d i
c ión  a las ta r i f a s  de la  “ S. A, T a ille -  
f e r ” .

Dé Real o rd en  lo digo a V. I. p a ra  
§3u conocim ien to  y  e fec to s  que p ro 
cedan. D ios g u a rd e  a V. I. m u ch o s 
M o s . M adrid, 19 de A bril de 1929.

ANDES
S eñor D ire c to r  g en e ra l de In dustria .:

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SECRETARIA GENERAL DE ASUNTOS EXTERIORES

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Consulado da E spaña en bau 

José de Gusta Riaa p a rtic ip a  a este 
Centro el fallecim iento del súbdito español Laureano Carro Jáñez, n a tu 
ral de Cácatelos (León), casado, de 
cuaren ta  y seis años de edad, hijo  de Cayetano y de Isabel, de profesión com erciante.

Madrid, 7 de Mayo de 1029.—El Vicesecretario, Antonio Plá.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excm o. S r.: H allándose ju s tif ic a do que los individuos que se expresan

en la siguiente relación , que em pieza con Manuel Mora Pedraza y te rm in a  
con Domingo Rupérez Montero p e r
tenecientes a los reem plazos que se indican es tán  com prendidos en los artículos 284 de la ley de R eclutam ien to  de 1912 y 422 del R eg lam ento de la vigente,

_ B. M. el (Rey (q. D. g.) se ha  servido d isp o n er que se devuelva a los’ in teresados las cantidades que ing resa ro n  para reducir el tiem po de s e r vicio en filas, según c a r ta s  de pagq  expedidas en las fechas, con los nú-; m eros y por las Delegaciones de Hacienda que se expresan, como igu alm ente  la sum a que debe, ser reinte* g rada, la  cual p e rc ib irá  el individué que hizo el depósito o la  persona  au-í to rizada  en fo rm a legal, según pre^ v ienen los artícu lo s 470 y 425 de lof citados textos legales.
De Real orden com unicada lo digé a V. E. p a ra  gu conocim iento y de* más efectos. Dios g u ard e  á  V. E . mu< oh os añbs. M adrid 12 de A bril úi 1929.— El D irec to r general, A n ton i| Losada.

Señores’ C apitanes generales de 1$ 
p rim e ra  y qu in ta  Regiones. *

q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PASO Número

de
la carta de pago

Delegación de Hacienda
que expidió la carta de pago

SUMA  que debe ser reintegrada 
P e s e t a s .Día Mes Año

Toledo 108 Febrero .* ••• • • • • • 19241924 717 
186 S. Toledo........ ....................... . . ii250 1Cfllatavn(i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Febrero Zaragoza ••«••••«•»•»»•••

las Delegaciones de Hacienda que se expresan, como igualm ente la  sum a 
que debe se r rein tegrada, la cual per-* 
cibirá el individuo que hizo el depó^ sito o la  persona au torizada en form a

legal, según previenen los artícu los 
470 y  425 de los citados textos legales.De Real orden com unicada lo digo a 
V, E, p a ra  su conocim iento y  dem ás 
efectos. Dios guarde a  V. E. muchos

años. Madrid, I.® dé A bril dé 1929.—«' 
El D irector general, Antonio L osad^ ; Señores Capitanes generales de la prljg 

m era, tercera, qu in ta  y sexta 
giones. t

que se cita
i i

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA  que debe ser reintegrada
Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago que expidió la carta de pago

Madrid 2 .......................... . 12 26 1 8
Febrero .• • • ••••« • 1924 2.162 1.000,00

Almftrffl_ _________ ____ . Julio •••»•« *«í:# »m 1908 749 500,00
ZarflP07n fií. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Julio* • • .*»••«•«•• 1928 292 B 137,50
Pamnlnn*. . . . . . .  . . . . . . . . . 27 Julio . •«••*••••••» 1928 445 3/5,00

•

ínéiitl la suma que debe ser reintegrada, la eual percibirá el individuo que hizo el depósito o la persona autorizada en forma legal, según previenen ios artículos 470 y 425 de los fefe4o§ fextpjg legales*

I>e[ Real orden: comunicada lo "digo 
E V.: E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. B. mu* chos años. Madrid, 20 de Abril de 1929. — El Directori general, Antonio 
lasadas - ^

Señorea D ap itá te i ge-néralei 'é£ Ift ¡primera, cuarta  y  sexta Reglotnei¡ .>
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Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento

-- mi
Provincia

Pedro Sáez del B urgo ........*......... .
Angel Miró Puigcarbó 
Ramón Torrents Brunet 
Ántoaino Najera Fernández*

A o in c lín  TClnrriPta A rr ia cr a

1924
1924
1924
1925 
1925 
1924

Tarancón
Manresa# « • • • « • • * •  
Odena* •••••••••••••« •••••••«•*#•
Bezares
*1 d e m • 
Lúiua

Cuenca.. . . . . . . . . . . . . .
Barcelona. . . . . .
Idem ........... Vít,»é¥ffíh
Logroño........ ..
Id e m .........
Vizcaya • • •»«• •

r  ■
*  r í  »

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE. LA ARMADA

Avisos a los navegantes.
Advertencia.— Las marcaciones, in-- 

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde .el 
mar, desde 0<> a 360° a p a rtir  'del ¡Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra, Las longitudes 
se refieren al meridiano de Green- 
wich. Los alcances dó las luces eo« 
rresponden a tiempo ordinario'. Las 
profundidades se refieren a  Ja baja
m ar de sizigias equinocciales. Las aL 
titudes se refieren ai nive] medio del 
mar-

A1 recibirse los Avisos, corríjanse 
los Piados, Cartas Derroteros y Libro 
de Faros.

G R U PO  l.o 
DEL NURI. 1 AL 43 

INGLATERRA. COSTA W — Wiiíord 
Haven.— Angle Point— Naufragio 
marcado por boya luminosa.—l o 
tice lo M ariners núm . 1.988. Lon
dres, 1928.

# Núm. 1 .— (a) N aufragio.—-Situa
ción.—A una distancia de 6,2 cables 
y a  los 337° de la caseta de salva
mento de náufragos de la punta  An
gle (Angle point).

L atitu d : 51° 42’ N.—Longitud: 5°~ 
5’ W. (aproxim ada).

Descripción.—N aufragio sum ergi
do, peligroso para  la navegación.

(b) Boya luminosa.— Situación.—  
Próximamente a medio cable al N. 
del naufragio.

Descripción—Boya m area  de n a u 
fragio, cónica, pintada de verde, 'ex
hibiendo una luz de grupos de tres 
relámpagos verdes cada diez segun
dos.

(Aviso núm ero 1, 5 de Enero de 
1929.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
meros 2.879, 2.878, 1.410, 1.179 y 
1.825 B (plano).
COSTA S.— P uerto  Saícom be.— Ca- 

Me subm arino  m arcado  por bali
za s .— No tice to M ariners núm ero 
1.9 8 9. L o n d r e s , 19 28.
Núm. 2 .— ( ¡Y Cable.

— (a) El extremo W. a 
ina dislanria. do unos l i ó  m etros  y._.

á los 029° del a s ta  de banderas de 
W oodville. “ - !

L atitu d : 50°-14’- N.—Longitud: 3o 
46’ W , (aproxim ada),

(b) El extremó E. eC una distancia 
de 435 m etros y á los 091°,5 del as ta  
de banderas de Woodville.

Detalles.-—El cable subm arino se 
extiende en curva entre las posicio
nes citadas, pasando po r un  punto 
situado a unos 220 m etros y  a tos 
118° de (a).

(2) Balizas.
Situación.— (a) A una distancia de 

unos 13,5 m etros y á  los 095° de (a).
(b) A una distancia de 15 m etros : 

y a los 081° de (b ).
Descripción. — Balizas m arcas de 

cables telegráficos.
(Aviso núm ero 2, 5 de Eneró dé 

1929.)
C arta del A lm irantazgo Inglés, n ú 

m ero 28 (con plano).
COSTA E— Puerto de Sunderland.^ 

S&ntíy Point.— Naufragio marcado 
por barco-faro.— No tice to M ari
nera núm . >1.975. Londres, 1928. 
Núm. 3.— (1) N aufragio.
Situación, —  Próxim am ente a 120 

m etros ál NE. de la pun ta  y á unos 
29 cables y a los 239° de la luz del 
muelle S.

L a titu d : 54° 55’ N.—L ongitud: Io 
22’ W . (.aproximada).

Descripción.— Subm arino hundido. 
(2) Barco faro.
Situación.—Marcando el naufragio. 
DesdHpción.—Barco fa ro  m arca de 

naufcágio, p in tado de verde, exhi
biendo las Señales siguientes:

- De día.—Tres esferas verdes verti
calmente dispuestas.

De noche.—‘Tres luces fijas verdes 
verticalm enté d ispuestas.

(Aviso núm ero 3, 5 de Enero de 
1929.)

C arta-‘del Almirantazgo Inelés, nú 
m ero 1.627. -

L ist of L ights, P art. I, 1928, nú 
mero 623.
HOLANDA. WSAR DEL NORTE___

Barco-faro tíe Schouwen Bank 
sustituido por boya luminosa. =—

- Notice to M ariners núm . 1.990. 
Londres, 1928.
Núm. 4 — Situación.—En la posi

ción ocupada por el barco faro.
L atitud : 51° .47’ N.—Longitud; 3o 

28’̂  E. (aproxim ada).
De Bill es.—El barco faro  de Schou- 

wen Bank ha sido sustitu ido témpo
ra 1 meilie, por una bqya con silbai o,
P ¡ í i í ; 1 < J a a f r a n j a s 11 o r i z o nial os ro j a s 
y blancas, exhibiendo una luz blanca.^,

de ocultaciones con un período de] 
seis segundos, así:

Luz, 5,0 segundos; obscuridad, l,0¡ 
segundos. f

(Aviso núm ero 4, 5 de Enero d<§ 
1929.)

C artas del Almirantazgo Inglés, nú
m eros 110, 122, 1.406, 2.182 A $ 
2.339. >

L ist of L iglits, Part, II, 1926, nú-a 
mero 221.

Libro de F aros, núm . 1.865, pági
na 206.
DlNAftiARCA. BALTiCO.— S o u n d .^  

Faro de Middelgrund Ford.-—Se3? 
na! radíoteiegráfica de niebla, es
tablecida.— Notice to Mariners] 
núm ero  1.978. L ondres, 1928.
Número 5.—Situación: En el faro. 
L atitud: 55° 43’ N.—Longitud: 12° 

40’ E (aproximada).
Longitud de onda: 316 kilociclos 

(950 metros).
* Detalles.—En tiempo de niebla oí 

cerrazón serán transm itidas las si
guientes señales radio telegráficas ca’dal 
cuatro m inutos:

Las letras del Morse M G M G M G
 . ---------------- . ------ :----------- v

seguidas de la letra A (. — ), repeti
das doce veces durante un minuto jr, 
22,5 segundos, seguidas de up inter-j 
valo de silencio dé dos minutos, y 37,5 
segundos. (

Nota.—Para facilitar a los buqués 
la costumbre de recepción de estas se* 
fíales, se Operará durante loe meses dé! 
Diciembre de 1928 ,y Enero de J929, 
diariamente y en tiempo claro, desdé 
las 0000 hasta las 0100 y desde las 
0300 hasta la»s 0400 (G. M. T.)

(Aviso número 5, 5 de Enero 1929.)! 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 3.194, 790, 2.115 y 2.114.
L ist of Liglits, Part. III, 1926; nú-i 

mero 785. Suplemento número 2, 1928.
List of Wirelesis Signáis, 1928, nú

mero 2.098. " ¡
EIVTRADA AL BALTSGO. SOüftD.—  

Skanor Redd.— Información sobró 
naufragios y boyas lum inosas.-^
Notice to M ariners núm . 1.979* 
Londres, 1928. ]
Número 6.—I) Naufragios. ” i
Situación.— a) A una distancia M 

5,2 millas y a los 297°,5 de la luz Ska
nor Redd.

L atitud : 55° 27’ N.—Longitud: 12* 
42* E (aproximada). ■ 

b) Próximamente a 1,5 millas ál 
NW. de a) v a. una distancia de 6/7l> 
millas y a los 295°, 5 de la ■•■luz Bkanoij 
Redd.
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( p i e  s e  c i t a .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la oarfca de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada
Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta d@ pago

Taran cón 24 Enero. . * . . . . . . . . . 1924 770 Cuenca . . . • • • • • • . . .......... * 500.00
500.00 

1.000,00
281,25
218,75
500.00

13 Febrero .»•• . »• • • • 1924
1924

3.072
3.285

Barcelona »»•»•«•••••.
Yillafranca del P&nadés*»•»»*•«.« 14 Agos t o . . . . Idem
L/iarroíSo 29 Octubre 1926 717

456
Logroño

22 J u n io ..................... 1927 Idem¿ViVUJ.*
Bilbao . . . . . . . . . . . ........................«• 15 Febrero 1924 662 Bi lbao. . . . . . . . . . . . .  . . . . .

Descripción.—a) Naufragio han di cío 
del buque a motor “Anna*’, peligroso 
para la navegación.

b) Naufragio hundido del buque 
“Liltle E tlijl”, peligroso para la na- 
ycgáci'ón.

II) Boyas Luminosas y ciegas. 
Situación.—a) Próximamente a me

dio cable al NE. del naufragio I), a).
b) Próximamente o medio cable al 

tW. del naufragio citado en I), b). 
Descripción.—Boyar? luminosas mar- 

_fcasde naufragio pintadas de verde y 
exhibiendo:

a) Luz de grupos de dos relám pa- 
: gos verdes.

b) Luz de un relámpago verde. 
Nota.—Boyas ciegas marca-? dé nau

fragio, pintadas de verde, cón dos ban
derolas verdes la c orre spón di ente a a) 
y con una banderola verde la de b), 
&é encuentran situadas próximamente 

* en el punto medio de las líneas que
unen los naufragios y las boyas lom i- 
íiosais.

(Aviso núm. 6, 5 de Enero de 1929.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.115 y 2.150,
ALEMANIA. MAR DEL NORTE. —  

Río Ems— Anssen Randsel.— Al
teración en luz.— Notiee to M ari
nees núm . 1.966, L ondres, 1928. 
Número 7.—Situación.—-L atitud : 53° 

33’ N.—L ongitud: 6o 44’ E (aproxi
mada).

AHaraci'óu.—El carácter de la luz se 
ha alterado temporalmente, de grupos 
jrle ocultaciones con sectores blanco y 
yerde, a luz blanca de ocultaciones en 
¡grupos de a dos con un período de 8,5 

Jsegundos, así:
Luz, 5,0 seegundos; obscuridad, 1,0 

isegündos.—Luz, 1,5 segundos; obscuri
dad, 1,0 segundos.

Bu alcance luminoso es de 5 millas. 
(Aviso núm, 7 , 5 de Enero de 1929.) 
Garlas del Almirantazgo ing lé#  nú

mero*? 3.509 y 3.761.
L ist of L ighls, ParL II, 1926; r.ú- 

ftiéro 516.
Libro de Faros, núm. 1.576.

FRANCIA.—  Información sobre r a 
diogram as m eteorológicos—  Lis-. 

' Alé des S tations. C orrection nú- 
m éro 15. P arís , D iciem bre 1928. 
húm ero 8.—a) A p a rtir del 1.° de 

y23p$£o de 1929 se han establecido las 
; im lélpnes sigu ien tes: 2

ffoyá. 0835- onda 202 Ko/s (1.485 
.y ,. .-

ídem, 1120; ídem id. id- .
Idem, 1647; ídem id. id.
Idem, 1910; úlem id. Id.

Idem. 2310; ídem id. id.
Estas emisiones se distinguirán por 

lae niciales F. L. E. ,
Na tura i eza de las emis iones:
0855.—Datos destinados a la aereo- 

náutica para vuelos en la región pa
rís ión.

1120.—Situación meteorológica ge
neral y previsión de vientos sobre las 
costas.

1647.—Tiempo probable para el si
guiente día basta las 19 horas.

1910.—Previsiones regionníes para; 
la noche y día siguiente. ■ ;

2310.— Situación meteoro lógica ge
neral y (previsión dé los vientos so
bre las costas,

b) A p a rtir del mi?mo día 1-°. de 
Enero dé 1929 se han suprimido las 
emisiones d:e las 1145 y 2340 horas,: 
sustituyéndose por las siguientes:

Horas, 0645; onda, 202 Kc/s (1485 
metros.

Idem, 0845; ídem, id. id. 
ídem, 1145;' ídem, id. id.
Idem, 1550; ídem, id. id.
Naturaleza de las emisiones ;
0645.—Previsión general para el 

día, valedera hasta las 19 horas,.. Re
petición de la previsión técnica emi
tida la víspera a las 2340.

0845.—Previsión de cortó plazo, 
valedera hasta las 1500.

1145— A continuación de la previ
sión técnica, previsión a corto plazo, 
valedera hasta las 2100 horas,

1550.—Previsión a corté plazo, va
ledera hasta la 0100 de la mañana.

II) Yiry.—Chatillón;
Esta estación ha quedado suprim i

da a p a rtir del día 1.» de Enero de 
1929.

III) Cherbourg Ohantereyne:
A partid del día 1.® cte Enero de 

1929.
Horas de emisión, 0112; onda, 123 

Kc/s (2425 metros).
Idem, 0712; ídem, id, id.
Idem, 1012; ídem, íc¡. id.
Idem, 1312; ídem, id. id.
Idem, 1612; ídem, id. id.
Idem, 1812; ídem, id. id.
IV) Brest.—Ayiátion:
A p artir del día l.° de Enero de 

1929. ■'■•■■■■■ ■
• Horas' de emisiü-n, 0119; onda, 12^ 
Kc/s {2425-metros).

Idem, 0719; ídem, id. id.
Idem, 1019; ídem, id. id.
Idem ,.1349; ídem, id. id.

•óc'vddomv'.i6i 9 ;- ídenv  id, id* ' .
Idem, 1819; ídem, id. id.

-L  y) Toulpuse;

A partid  del día L* de Enero de 
1929..

Horas de emisión, 0733; onda, 233 
Kc/s (1288 metros).

Idem, 1033; ídem, id. id.
Idemv 1333; ídem, id. id.
Idem,. 1633; ídem, id. id.
Idem, 1833; ídem, id. id.
IV) M arignane:
A partid  del día 1.° de Enero ¿te 

1929,
Horas de emlsi6n, 0705; onda, 233 

Kc/s (1288 metros). ;
Idem, 1095; ídem, id. id.
Idem, 1305; íde«v id. id.
Idem, 1605; ídem, id. id.
Idem, 1805; ídem, id. id. •
VII) Guers: ' : ' ' : V' ■
A partid del día 1.° de Enero ¿je

4929. ‘ \
Horas de emisión, 0140; pnda, l#3 

Kc/s (2425 metros).
Idem, 0740; ídem, id. id.
Idem, 1040; ídem-, id* id.
Idem, 1340; ídem, id. id.
Idem, 1040; ídem., id. id.
Idem, 1840; ídem, id. id.
VIII) Carauba (Túnez).
A partid del día 1.° de Enero de 

1929.
Horas de emisión, 0733; onda, 12? 

Kc/s (2425 metros).
Idem, 1033; ídem, id. id.
Idem, 1333; ídem, id. id.
Idem, 1633; ídem, id. íd.:
Idem, 1833; ídem, id. fd.
(Aviso núm. 8, 5 de Enero de 1929;)

COSTA N.— Punta d'AIJII.— Naufrá- 
gio peligroso.*—Avis aux Navigá-
teu rs núm . 2.441. P a rís , 1928.
Núm. 9.,—Situación*.—Latitud:- 49* 

55» 6 ” N.—Longitud: 0° 56* E. (Apro
ximada).

Detalles.—En la pastelón próxima 
indicada, a  una milla y A los 305° del 
semáforo d’Ailly, se encuentra hundi
do el vapor “ Mari é-R ose”, que cbhs- 
tiftiye. un peligro para la navegación, 
p o r" encontrarse totalmente , sumergi
do en m area alta.

(Aviso núm. 9, 5 de Enero de 1929.)
PORTUGAL. COSTA S.—  Alteracio

nes en la. barra de Portlm ao.—  
instrucciones para la navegación.
Avisos aós N avegantes núm . 51. • 
L isboa, 1928,
Núm. 10.—Información —En virtud 

cíe alteraciones efectuadas er. la bárra 
. do PórtimJao, la enñlación de las lu

ce? rojas no son ya válidas para bu* 
*que.s d& cjyladq superior ‘flitffflr
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\o< -cLíales deberán hacer a, siguiente 
reiYí'-gaeión:

Primera enñlación.—La c y ¿uina W. 
de la fortaleza de San Jo a^  con la 
esquina W. do una oa¿>a b ’anea, alia 
(un tejado nuevo), que se encentra a 
vir-nc 100 metros al E. de Ja luz roja 
anterior.

So amida enfilación,—Cuando el cha- 
Jet cío Bul sel (construcción de ladri
dos rojos y blancos», en la playa de 
Rocha, y próximo a la fortaleza) esté 
próximo a ocultarse con la fortaleza 
do Santa Catalina, meter ha ele el N.E. 
ha si a encontrarse en la en/)! ación de 
las luces rojas. •

Tercera e-níil ación.—Seguir la enñ- 
jación de tas luces rojas.

(Aviso número í-0, 5 de Suero de 
1920.)

Carias números 703-Á y ILLA. -Sec« 
ción IT.

Carias del Almirantazgo Inglés nú
meros 37 y 92.
AFRICA. COSTA ti.—J ü m z .—  B an

cos .da Kerkesiach.’—  aSo^ifícacBO- 
nes en el balizamiento.^—Avis anx 

, N avigateurs núm. 2.444. París,
1928."
Núm. i i .—Nombre y situación.— 

Bu va número i.
Latitud: 35° 6’ 42” N.—Lonpitud: 

11* 32’ 00" E.
Detalles.—La boya y castillete ' se 

han pintado a bandas rojas y blan
cas.

Alterándose la luz a grupos deudos 
relámpagos blancos con un período 
de 18 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; oscuridad. 40 se
gundos; luz, .0,5 segados; oscuridad,
i 3,0 segundos.

Altura del foro : 7,5 metros.
(Aviso número 11, 5 de Enero de 

1029.)
Libro de Faros número 3.818, pa- 

aina 424.
Ga n a d a , m u e v a  e s c o c i a . — i s l a

Caps Bretón.— Puerto de Sydney 
(entrada).— N aufragio d isp ersa
do—  Noli ce lo Marin ees número 
4.287. W áshington, 4928.
71 úm. i 2.—Aviso anterior número 

i .538 de 1928 (véase):
Información.—El naufragio del bu

que “Andrava”, q u e  se encontraba 
/rundido en las proximidades del.arre
cife Pe trie, en la parte E. de la eji- 
1rada al puerto de Sydney, ha sido 
dispersado, no constituyendo en la 
actualidad peligro alguno para la na
vegación.

(Aviso número 12, 5 de Enero de 
i 329.)
ESTA D O S U N ID O S COSTA B E L
.. ATLAMTSGOi— SVlassachuisetts. —
. Faro  de Cape Cod.— Señal d,e nie
bla restablecida.— No ti ce to Ma- 
rine-rs núm. 4.289. W ashington,
1928.
Núm. 13.—-Aviso anterior numero 

1197 de í 928 (véase).
P ifuaciór—Latitud: 42* 2* 33” N—  

Longitud: 70° 3’ 37" W.
Beta:*?©.—Hacia mediados del mes 

de Diciembre próximo pasad o fué re s
taurada en el Faro vio Caps God la 
seda1 de niebla normal, quemando su- 
primido el oscilador de aíre que fun- 
rio» aba témpora mente.

'Aviso número 43, 5 de Lucro de 
ir yu  ■

SSassachusetts.—JHantucket Island. 
F aro  de Sankaty Head—  Inform a
ción sobre bajo.— No tice to Ma
rinees núm. 4.2,90. Wáshmgton,- 
4923.
Núm. 14.—Situación.—Latitud: 14° 

15' 00” N.—Longitud: 69° 5ó’ 50” W.
Detalles.—Eli Comandante del bu

que americano “Wadanli” informa 
que el día 23 de Noviembre próximo 
pasado su buque, con un calado de 
b,80 metros tocó a unos 4,020 m etus 
al SE. del faro de Sankaty Head, sc~ 
bre las siguientes marcaciones:

Tom Nevers Head, cúpula,, 260° 10’ 
y 3.750 metros de distancia.

Siasiunset Water Towoi. 307° 10’ 
y 2-200 metros de distancia.

Faro de Sankaty Head, 337° y 4.020 
metros de distancia.

(Aviso número 14, 5 de Enero de 
1929.)

New-York.— B arco-faro  de FIre 1s-
land.—-Cambios era la frecuencia 
ctel radiofaro— Notice to M ariners 
núm. 4.294. W áshm gton, 1928.
Núm. 15.—Situación— Latitud: 40° 

28' 40” N— Longitud: 73° 11’ 26” W.
Detalles.-—En los primeros días del 

corriente mes de Enero de 1929 se 
cambiará la frecuencia del radiofaro 
establecido en el barco faro de Fire 
Island, de 295 kilociclos (1.017 .me
tas de longitud de onda) a 305 kilo
ciclos (983,6 metros de longitud de 
onda), sin su frir otros cambios en 
las demás características.

Aviso número -15, 5 de Enero de 
1929.)

L ist  of Lights, Parí. IX, 1928, nu
mero 441.

L ist  of W ireless Signáis, 1928, nú
mero 2.883, pág. 237.
B ab ia  de Chesapeake.— f¥!aryland.—  

N aufragio al ÉW. de Sh aps Ss*ancL 
Boya lum inosa estab lecida— No-
tice to M ariners número 4.3-56.» 
W áshm gton, 1928.
Núm. 16.—Situación.— Latitu d : 38° 

4 0 ’ N.—Longitud: 78° 25’ W, (apro
ximada) . T ,

Detalles.—El día 24 de Noviembre 
de 1928 se fondeó en 16,20 m etros 
de agua una boya luminosa que ba
liza el naufragio del buque a motor 
“M. E. Dennis” . La boya se encuen
tra a unos 30 metros al N. del nau
fragio  sobre las marcaciones:

Luz de Poplar Island Narrows, 34°. 
Rasante a BLackwalnut P o i n t, 

84° 30’.
Faro  de Sharps Island, 120*. 
Descripción.—Boya pintada a ban

das horizontales negras y ro jas, exhi
biendo una luz roja de ocultaciones 
con un período de diez segundos a s í : 

Luz, 5,0 segundos; obscuridad, 5,0 
segundos.

(Aviso número 16, 5 de Enero da 
1929.)
B ahía de Chesapeake.— Virginia.—* 

Hamptono Racis (proxim idades).
Cambio de fondeadero de boya lu
m inosa con cam pana.— Notice to 
M ariners núm. 4.296. W áshing- 
ton, 1928.
Núm. 17.—Situación.—Latitud': 37° 

V 30” N—Longitud: 76° 10’ 00” W.
Detalles.—A mediados de Diciem

bre próximo pasado, la boya lumino
sa con campana “ 17 Fooi Lump Gas 
and Bell Buoy” fué traslad ad a unas

i
0,8 de milla en la dirección 095° y fon-* 
deada en unos 8 metros de agua.

La boya se ha pintado a franjas* ; 
verticales blancas y negras y rotula-, 
da “Horseshoe Crossing Gas and Bell 
B uoy” .

(Aviso número' 17, 5 de Enero dé 
1929.)

Virginia —  F aro  de Cape Henry *
Cambios en señal de niebla.— No-,: 
tice to M ariners núm. -4.298. W á* 
shington, 1929. \
Núm 18.— Situación.—-Latitud: 36°

5-5’ 35” N.—Longitud: 76° 00, 2 7 * 
Oeste. ; ‘

Detalles.— Próximamente el día 10 
de Enero corriente se cam biará el 
aparato emisor de la señal de niebla 
del Faro Cape Henry por un oscila-: 
dor de aire que emitirá un sonido; 
con un período de veinte segundos, 
a s í : i I

Sonido, 3,0 segundos ^silencio, 17,0 
segundos. ¡

“Si el oscilador sufriese averías, sé 
transm itirán las señales, con sus^ ca
racterísticas normales, por una sire-r 
na de aire.

(Aviso número 18, 5 de Enero dé
1929.) , ¡

L ist of L igh ts, Parí. IX, 1928, nu
mero 589. |
SENO KSEJIGAMO.— T exas— F aro  dé |

A ransas F a s s . —  Radiofaro ésta-, I
blecido.— Notice to M ariners nú-* I
mero 4.369. W áshington, 1928. |
Núm. 1 9 .—Situación—Latitud : 27  ̂ I

51’ 50” N.—Longitud: 97° 3’ 23” W? l
D etalles—En las proximidades deí ;

día 15 de Enero de 1929 será  están ^
blecido en el faro de Aransas Pasa! 
un radiofaro, que transm itirá cad$
180 segundos grupos dé una raya, 
un punto y una raya durante 50 se*- 
gundos, seguidos ae un silencio d i 
120 segundos, a sí:

_  _  — . — etc., 60 segundos] 
silencio, 120 segundos.

El radiofaro operará con una freA 
cuencia de 300 kilociclos (1.000 me-* 
tros de longitud de onda) continuad 
mente en tiempos de niebla o aelní* 
bascados, y diariamente en tiempd 
claro desde las 2,30 a las 3,00 y d |
8,00 a 9,00 (a. mf) y de 2,30 a  3,00 
y de 8,30 a 9,0*) (p. m.) Huso horá> 
rio, número 18. í [

(Aviso número 19, 5 de Eneró ®!
1929.) ;
ISLAS BAHAMAS. —  Cayo Qreaf 

Sfcirrup.— Luz cam biada.— Noticé 
to M ariners núm. 4.364. W áshing-, 
ton, 1928.
Núm. 20.—Aviso anterior núme-* 

r o ^ 6 0  de 1928 (véase).
Situación.-—Latitu d : 25° 49* 40® j  

N.— Longitud: 77° 53’ 55” W.
D etalles.—-Según inform es de]! 

Capitán del buque am ericano ‘‘Mu-* 
nago” , fué observada la luz de ré^ 
ferencia en 5a noche del 27 de No** 
v iem bre.de 1928, exhibiendo un$ 
luz de grupos de cuatro relámpá-s 
gos blancos con período de docé E
segundos, y no de quince segundos* 
como es su período norm al, según! 
se detalla-en  el aviso número 96.(8 
de 1928.

(Aviso número 20, 5 dé E n e iJ 
de 1929.)
Wáw Providence Island.— M a ssa s s^  í  

Luz establecida.—iNotice to  Máa. -
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tiiiers núm. 4,365. Washiu-gton,
1928.
Núm. 21.—  In-rormaelón.— En el 

tope de la T orre  del Aguila (W a- 
ter T'o,wer> de Nassau, da. sido- es-  
a Mecida una luz que- exhibe’ w® re
lámpago blanco .cada diez segun
dos,. con un alcance luminoso de 21 
m illas.

Esta torre fué erigida reciente
mente en el punto más elevado- de 
los alrededores de Nassau, tenien
do su tope una altura sobre el n i
vel del mar de unos 66 metí os.

(Aviso número 21. o de Enero 
de 1929.)
PUERTO RICO. COSTA W ._Ruarto?

efe ft3-ay&g-u@2L.*— Luces efe enfila.»
' clon cambiadas.™  Notiee to M.a~ 

rners núm. 4,371. W áshington,,
1928.
Núm. 22,.— lE:fo-rm-aclón.,~A par

tir del día 15 de Diciembre de 1928,. 
se introdujeron las modificaciones 
Siguientes en las luces de enfila
ción del puerto de Mayaguez.

Luz a n t e r i o r . S e  can oró a un 
relámpago rojo .con periodo de tres; 
segundos, a.aí:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 
2,7 segundos.

Luz posterior. —  Exhibe ahora 
una luz fija roja.

(Aviso número 22, 5 de Enera 
de 1929.)

L ist o í LigM s, Part. IX, 1928* 
números 1.997 y 1.998.
MAR CARIBE.— Isla Aruba— Bahía  

St. bichólas.— Características de 
luz cambiada y boya lum inosa  
establecida.—  Notiee fo Mariners 
núm. 4.372. W áshington, 1928. -
Núm. 23.— 'Situación.— Latitud. —* 

12o 25’ N. —  Longitud: 69° 53’ W . 
(aproximada.).

Detalles.;—La luz situada en la ri
bera oriental de la entrada a la 
foahíu St. Nicholas, se  ha cambiado 
de un relámp^o Maneo a um relám 
pago verde cada cuatro segUB.dos^ 
Alcance lum inoso do la luz; 7 m i
llas.

La ribera occidental de la entra
da a la referida bahía se encuentra  
balizada por una boya luminosa* 
que exhibe una luz de un relám 
pago rojo cada tres segundos, 

(Aviso, número 23, 5 de Eneró 
ífe 1929.)

List of Lights, Part. IX, 1328* nú-: 
mmm  2.256.
MEJICO SENO MEJICANO.¿— Vera 

Giuiz (proxim idades). — Luz de 
Anegada dé Adentro.;—Caracterís
ticas cambiadas.—■Notiee to Ma
riners núm. 4.304. W áshington,

. 1928.
Núm. 24.— Si tuación. —  Latitud; 

19* 14’ N. — Longitud; 96° 4’ W, 
í( aproximada).

Detalles.— La luz de Anegada de 
Adentro se ha cambiado, de relám
pagos rojos a luz. de relámpagos 
blancos.

(Aviso número 24, 5 de Enero 
de 1929.)

List of Lightn, Part. IX, 1928, nú
mero 1.013.
GUATEMALA— to h ía  de Molduras,

Luces cambiadas.— Notiee to Ma
ri n e r s nú m. 4.3 0 5. W á s h i uto n,
1928.
Núm. 25.— inform ación,—  El Ca

pitán* del buque americano “Here
di a” informa que las luces nuevas 
que se detallan a conllntuiüión han 
sido instaladas- por la “United 
Fruit Co.”, para balitar ms la jo s:  
Heredia Shoal, Vi d edo . Shoal y Os. 
Tougue Shoal, como sigue:.

(a.) Heredia. Shoal,— Luz de r, - 
lám pagos, roja.

Latitud: 15° 501 10” N.--—Longi
tud : 88° 40’ 15” W. (aproximada).:

(b,) Vi He do, Sb oa 1. —  L uz. d &. r e -
lámpagos, roja.

Latitud: 15° 44’ 45” N .~ L o n g i
tud. 88° 38J 50” VvT, (aproximada).

(c) Ox Tongue Shoal, —  Luz del 
relámpagos, blanca.

Latitud:: 15?° 531 N. ~  Longitud: 
88° 41* W . (a proxi mrdad a )

(Aviso número 25, 5 de Einero-
de 1929.)
BRASIL. COSTA N.— Lux de Cabe 

GurupI tempera! me áte apagada. 
Notiee to Marinera núm, 4.308, 
W ásh i ng ton, 1928.
Número 25.—Sítuaeiónv — Latitud:

0o 55’ S.—Longitud: 46° 13 W (apro- 
. s i m a d a ) .  . :

Detalles.—La luz, de cabo Ourupi,*, 
cuya situación se indica,, se encuentra 
temporalmente apagada.

(Avisa número 26, 5 . de Enero de l 
1929.)

List of LigliLs, ParL VII, Í927; nú
mero 27.
Río- Amazon.—Gambíos én la luz de

la rsla ffi'ancñhy.—  Nd-tice to Ma-; 
riñera núm. 4.309. Washington,; 
1928,
Número 27.—Situación. — Latitud 

Io 37’ 30” S.—Longitud; 49° 10’ 0” W  
(aproximada).

Detallen—La antigua luz de la isla 
Mandihy se ha reemplazada por una 
nueva luz que exhibe un relámpago 
blanco con período de cinco segundos, 
así*
; Luz,. 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
segundos.

Altura del foco sobre el agua; 9,5 
metros.

Alcance luminosa:' 11 millas,
(Avisa húmero 27, 5 de Enera de

1929.)
List af Lights, Part. YII, .1927; nú

mero 29.
Sflarairrhao (proxim idades)..—Cam

bios en las características de la 
luz: de la Isla Santa Ana.— Matice 
,ta Marinera núm» 430», W áshing
ton, 1928.
Número 28.—Situación. — Latitud: 

2o 16’ 22” S.—LongiUjd: 43° 35’ 34” W 
(aproximada).

Detalles.—La luz de la isla Santa 
Ana.- se ha cambiado de blanca de re
lámpagos a grupos de relámpagos, al
omados, blancos y rojos, con un pe
rlada de 51 segundos, así:

Luz blanca, 5,0 segundos;: obscuri
dad, 12,0 segundos.

Luz blanca, 5,0 segundas; abseuri- | 
dad, 12,9 segundos* I

Luz i o ja, o,0 s egtmd oa: . obsc u v i d a d, 
12,0 segundos.

(Aviso número 28, 5 de Enero di
1929.)

; List oí Lights, Part. VIL 1927; nú
mero 36.

■ Río Frrn&hrba-.— §sía Papag&ÍQu—*
L-u.?: de Tuto ya RSver.— Notiee to 
Marinera núm. 4.311. Wáshing-: 
ton, 1928.
Número 29.—4 vi so anterior número' 

282, de 1928 (véase).
Situación.—Latitud:. 2o 41’ 0” &—

Longitud : h2° 141 30 W (aproximada)< 
Del alies*— La luz de Totoya River, 

ha sido encendida de nuevo.
(Aviso número 29,. 5 de En ex o- de 

: 1929.)
List of Lights, Part. VII, 1927; mí- 

mero 38,
COSTA E.~—Pernambuco (proximl* 

chufes).— Englistt Bank—  Nuevitf 
situación-, de-boya luminosa.— No-: 
tice. to. Mariners número 4.474. 
Wáshington* 1928.
Número 30.—-Aviso anterior .número 

'1.551, de 1928 (véase).
Situación.—Latitud: 8° 3’ 10” S  •

¡ Longitud: 34° 50* 40” W. ’
Detallpjs.—La boya luminosa dé luz 

; blanca de relámpagos que baliza lá 
parte SE. de English Bank, se encuen-,' 
Ira en la situación indicada, sobre las

■ marcaciones siguientes:
Luz OI inda, 2o.
Luz, Picao, 262°.

m , 5 de Eneám dé 
,1:929.) ’ N' — N ;
Pernambuco <proxim ídadés)>-,Itu- 

fea. Bank.—-Posición cíe boya, lu— 
^Inosa»;— Notiee to' Maudsérs nú-  ̂
mro 4.374. Wá'shingtün^;Í928H
Número 31.—Situación. — Latitud:

- 8o 5’ 46"” S.—■Longitud: 3.4° 50’ 45 W, 
Detalles*—La boya luminosa de luz 

blanca de relámpagos que. baliza Ituba 
Bank, se encuentra en la situación in
dicada, sobre las marcaciones siguien
tes :

Luz O linda, 2o.
Luz Pleno,, 333°.
(Aviso número 31* 5 de Enero de

1929.)
Banco San Antonio..—Boya fumino»* 

sa remplazada temporalmente por* 
boya ciega— Notiee to- Marinerf 
núm. 4.312. W áshington, 1928, 
Núm. 32.—Aviso anterior núm. 69i  

de 1928 (véase). r
Situación.—Latitud-: 13° V 20” S.—' 

Longitud: 38° 31’ 30w WjL (aproxi
mada). f ¡j

Detalles.—La boya luminosa que 
balizaba el extremo NE!. del banco San 
Antonio ha sido sustituida temporal- 
mente por una boya ciega.

(Aviso núm. 32, 5 de Enero de 1929.) 
Bahía Benevente*— Batxo Grande»—< 

Boya lumiracsa establecida.— No-r 
tice to Mariners- núm. 4.313. Wá« 
shington, 1928.
Núm. 33»—BiUmoión.—La pasícióa5 

exacta de la boya no ha sido aún do- 
terminada*
-La sihaaMién próxima áel 

Grande es:
L ú ú . u d 20" 52r S, ™Longltui : 40* 

40" W.
Deíaííív Gív:. nrrya luminosa ex*

■■ -te relámpagos rojo#,
v- e.gundas, así:
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Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 5,7 
Segundos, ha sido establecida sobre 
Baixo Grande, en unos 11 metros de 
agua. I

(Aviso núm. 33, 5 de Enero de 1929.)
liha Grande Bay.—Tacuatiba Islet. 

Luz establecida.— Notice to Mari
nees' núm. 4.375. W áshington,
1928. ;
Núm. 34.—Situación.—Latitud: 23° 

4* S.—Longitud: 44° 15’ \Vj* (aproxi
mad a )• i

Detalles.—Un la situación próxima 
indicada se ha establecido una luz en 
iTacuativa Islet,, que exhibe un re-* 
lámpago blanco con período de seis 
segundos, así: ¡ ¡¿

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 5,7 
segundos. : :

Altura del foco sobre el nivel de 
la pleamar, 39,0 metros.

Alcance luminoso: nueve millas. 
(Aviso núm. 34, 5 de Enero de 1929.)

JIRGERITSJM.—Golfo de San Matías. 
Proximidades de San Antonio. - 
Faro Dirección.— Cambio do color 
de pintura.— Avisos a los Nave
gantes núm. 127. Buenos Aires,
1928.
Núrn, 35.—Situación.—Latitud: 40° 

48* S.—Longitud : 65° 4’ (aproxi
mada). II

Detalles.—Cqln el fin de. aumentaí 
m  visibilidad, ha sido pintado total-, 
¿mente de color blanco el faro “Di
rección’'. ’ J •

(Aviso núm. 35, 5 de Enero de 1929.) 
Península Va!dés.— Punta Delgada. 

Cambio de características de la 
luz del faro.— Supresión de la fa
rola provisional.—Axiso a los Na
vegantes núm. 128.. Buenos Air- 
res, 1928.
Núm. 36.—Aviso anterior núme

ro  1.306 de 1928 (véase).
Situación.—Latitud: 42* 46* S.—

Longitud: 63° 38’
Detalles.—Ha sido inaugurado el 

baievo aparato óptico del faro “Punta 
Delgada".

Característica^.—Exhibe luz blanca 
a grupos de dos relámpagos, con pe
ríodo de quince segundos, así:

Luz, 0,7 segundos; obscuridad. 4,3 
segundos; luz, 0,7 segundos; obscuri
dad, 9,3 segundos.

Alcance luminoso: 21,7 millas. 
Alcance geográfico: 22,2 millas.
Sin cambios en las demás caracte

rísticas. ¡
Fué retirada lá farola provisional 

qtio se hallaba colocada.
(Aviso núm. 36, 5 de Enero de 1929.) 
List of Lights, Part. VII, 1927, nú

mero 317,
PERU.—  Puerto de Ancón. —  Inau

guración de una luz de puerto.—-
i Avisos a los Navegantes núm. 2* 

Lima, 1928.
Núm. 37. — Inauguración.—Be ha 

inaugurada una luz de puerta en el 
morro del molla destinada para el 
desembarco d,e explosivos.

DetSicaúpción.—El aparato, luminoso 
é^lá colocado sobre u n a  tórrela de 
hierro de 5,92 metros de altura.

Características.-;—Luz roja de un re- 
Jájn-pago con periodo de dos segundos,

L u z , 0,4 segundos; oscuridad, 1,6 
seguiidqiS).

Alcance luminoso: 6 millas.
Altura del fo c o  sobre el nivel de la 

pleamar: 9,92 metros.
(Aviso número 37, 5 de Enero de 

1929.)
Puerto de Chimbóte.— Inauguración 

de una luz de puerto.—Avisos a 
los Navegantes núm. Lima, 192-8.'
Núm. 38.—Situación. — Latitud: 9o 

4* 48" S.;—Longitud: 78° 35' 52" W.
Detalles. — .Se ha inaugurado una 

m  do puerto, instalada en el morro 
del muelle.

Características.—Luz roja de un re
lámpago con período de dos segun
dos, así :

luz , 0,4 segundos; oscuridad, !1,6 
ségundos.

Alcance luminoso: 6 millas.
Altura del foco: 10 metros.
(Aviso núméro 38, 5 de Enero de 

1929.)
MAR DE JAVA.— Borneo (Costa 

S.) y Java (Costa N .) —Altera
ciones en boyas luminosas.—No-: 
tice to M ariners num ero 1.968.- 
Londres, 1928,
Núm. 39.—Situación.—(a) Latitud: 

3o 39’ 42" S. —:Longitud; 110° 35’
■ 30" E. - (

'..(fe)- Latitud : 3o 22’-56" S.--LongU 
tud: 110°;4’ 42" E.

(c) Latitud: 6o 31’ 30" S.—Lon
gitud : 108° 44’ 00" E.

- (d) Latitud: 6o 45’ 15" S.—LongL
tud: 108° 49’ 30" E.

(e) Lajtitud: 6o 48’ 15” S.—Longi
tud: 110° 9’ 45" E.

Alteraciones.—Las luces de las bo
yas luminosas que se detallan se han 
cambiado todas a un relámpago con 
un período de doce segundos, así: 

Luz, 5,0 segundos; oscuridad, 7,0 
segundos.

(Aviso número 39, 5 de Enero de 
1929.) ¡

Cartas del Almirantazgo Inglés nú,- 
nieró3 1.964 (a), 3.757 (b), 2.160 (b),
4 .653 (c) (d) (e) y 941A.
ESPAÑA. COSTA NW.—Jsla  de Sál- 

vora.—- Información sobre el ra- 
diofaro.^—* Comandancia de Mari
na de Villagaréía, 6 de Enero de; 
1929.
Núm. 40.—Situación.-—Latitud-: 42* 

2-7' 51” N— Longitud: 9o 0’ 49" W.
Detalle>s.—Está suspendido el ser

vicio del radiofaro de Sálvora.
(Aviiso número . 40, 5 de Enero de 

1929.)
Carlas números 126-A y 120-A. Sec

ción II.
MARRUECOS.— Puerto de M elllla .»  

Información sobre Iuce9. —  Co
mandancia de Marina de Melilla', 
3 de Enero de 1929.
Núm. -41.—Avisos anteriores nú

meros 1.579 y 1.599 de 1128 (cance
lados).

Información. — Remediada avería, 
vuelve a funcionar la boya luminosa 
con luz do relámpagos verdee que ba
liza la ‘prolongación del dique NE., en 
construcción, del puerto dé Melilla; 
se ha suprimido a luz provisional fija 
verde situada en el extremo de I;a 
parí e construida.

(Aviso número 41. 5 de Eneró de
1929.)

Cartas números 262 y 26-b (plano). 
Sección III.

COSTA S. — Barra de Saniúcar de 
Barrameda:—Restablecimiento de
boya luminosa.—‘Comandancia de’ 
Marina de Sevilla, 7 de Enero de 
il929.
Núm. 42. •— Aviso anterior número 

1:596 de 1928 (cancelado).
Información. — Remediada^ avería, 

vuelve a lucir con luz fija roja, la bo
ya, luminosa número 3, denominada 

Lagunazo", de la bárra-de Saniúcar 
de Barramoda.

(Aviso número 42, 5 de Enero, de
1929.)

Cartas números 634 y 203 B. Sec
ción II.

labro de Faros número 2.981, pa
gina 331.

Villajoyosa (proximidades).—Cala
mento de almadraba.—Ayudantía 
de Marina de Villajoyosa, 5 de 
Enero de 1929.
Núm. 43.—Posición del centro del 

pesquero:
Latitud: 38° 28* 23" N—  Longitud: 

0° 15’ 50" W.
Detalles. —-El día 20 del actual se 

dará principio a las faenas de calá- 
rriéñto de Almadraba denominada 
“Bala del Charco", sita en aguas del 
[distrito marítimo de Viza joyosa, 

(Aviso número 43, 5 de Enero • de 
192 9 . ).

Carlas números 799 y 833.
San Fernando, 5 de Enero de 1929.: 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Maestros nombrados provisionalmente, 
por los cuatro primeros turnos del 
Estatuto, en vacantes correspondien
tes al mes de Diciembre de 1928. 

M A E S T R O S
Primer turno.

Séptima, alta.—D. Isidro Hernández 
Oliva, excedente de Feria (Badajoz, lá 
de La Garrovilla (Badajoz); tres años, 
cuatro meses y veintiséis días. (Casa 
segundo del articulo 76 del Estatuto.)'

Novena, alta.—D. Miguel Ribalta YL 
laltella, excedente de Guils del Gant# 
(Lérida), la de San Martín Saprcsá 
(Gerona); tres años, tres meses y vein
tidós días. (Caso segundo del artículo 
76 del Estatuto.)

Idem, íd.—D. Ricardo Díaz Sáez, ex
cedente de Ríocerezo (Burgos)V ia do 
Chueca (Toledo); tres años, cuátroi 
mesas y once días. (Caso segundo del? 
articulo 76 del Estatuto.)

Idem, id.—D. Salvador Barríón Mar
tínez, excedente de Cenegrb (Soria), la 
de Plá - Ontenieñte (Valencia); tres 
años, seis meses y diez díajs. (Caso se
gundo del articulo 76 del Está tuto.) .

 Segundo turno. 
Quinta, 2.395.—-D. Francisco Carmo- 

na Campos, de Maílla (Málaga)\ tó de
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Pueblo Nuevo de la T/oncepción (Ma
drid), 2-7-28.

Cuarto turno.
Séptima, alta.—1). David Martínez 

González, de Freanea (Orense); la de 
[Viveros (Albacete), 15-9-27.

Tdern, id.—D. José Sarria Duarte, de 
Vilianueva de la Concepción (Málaga); 
la de Liétor (Albacete), 15-9-27.

Idem, 7.965.—D. 'Bartolomé Sendra 
Tayerner, efe Den i a (Alicante); la unL: 
¡tarla númerd 1 de la misma localidad, 
'20 - 10- 21 . ?

fSe desestima la petición, por segun
do turno, para la vacante precedente 
¡Inmediata, formulada por D. Manuel 
£>eva Diner, toda vez que el censo co- 
Jrrespóndiente a dicha vacante no es 
pnálogó al de la localidad de la Escue
la desde que solicita.

Séptima, alta.—D. Conrado Rspí Ló
pez, de Barrió de Montepío tuerto 
¡(Santander); la de Val de Alcalá (Ali- 
¡pante), 13-9-27.
r ídem, í,d.—d . Estanislao Mosquida 

Vaquero, de Caistromudarra (León); la 
de Aparecida (Alicante), 11-9-27.

Sexta, 6.OI8.—D. Miguel Aguílar Ma- 
zon, de Torrellano Alicante); la imi- 

jtaria número 1, de Elche (Alicante);
11 -3-903. - . 9

. Itlam, 3.1&3.—D Gie^Alarcón ̂ Chst 
tatuis, ele Pulpí .Almería); la de Cue- 
yas número 1 (Almería), 1-4-23.'

Séptima, alta.—D. Salvador Mon-1 
fórt Sigues, de Gironda (Orense}; In 
de Alcudia de Monteagut (Almería),
21-9-27.

Quilla 1.83?. —D. Agapito Eloy 
Lefier Aconta, de Piedra laves (Avila/; 
la Sección de graduada de la prácti
ca aneja a la Normal de Avila, 1-5- 
í)02.

Séptima, alta.—D. Julián Sánchez 
Bueno, de Abeldó (Lugo);.Ja de Nava 
de - Arévalo (Avila). 14-9-27.

ídem, íd.—D. Pedro Lefier Sánchez, 
de Tudanca de Ebro (Burgos); la de 
Nava luenga (Avila) 11-9-27.

Cuarta, 1.235.—D. Laureano López 
de las l le r a s ,  de Almagro (Ciudad 
•Real); la unitaria número 3 de Ba
dajoz, 17-1-12.

Séptima, alta.—D. Vicente Ser rol 
Bayod, de Ejulve (Teruel); la Direc
ción de graduada de Petra (Baleares) 
24-5-25.

Ideffn, id.—D. Conrado Doménech 
Pascual, de Castellás (Lérida); la de 
Petra, Sección de graduada (Baleares)
22-2-27.

Sexta, 2.951.—D. Ramón Cluet San- 
ti veri, de Las Franquesas de¡l Valles 
(Barcelona) la Dirección de graduada 
de Granollers (Barcelona). 1-9-23.

Idem, 3.050.—D. Emiliano Manzano 
Fernández, de Cáceres; la unitaria nú
mero 2 de la misma capital, 15-3-13.

Séptima, alta.—D. Manuel María 
Rere ira Moreno, de Obécuri (Burgos) p  
¡la die Calzadilla (Cáceres), 15-9-27.

Idem, íd.,—D. Francisco Bas Vidal, 
¡de Viza forman. (Lugo) ; la de Montán- 

..pez. (Cáceres),; 17-9-27.
Jdem, íd.—-D. Miguel Alvarez Aguí- 

lar, de Higuera de Calatrava (Jaén);’ 
Auxiliaría E número . 1 . de CrihiL 

(Cádiz), 14-9-27.
Idem, íd.^D. Juan Bautista. Martí

nez -Gil, de Ánguta (Logroño); la de 
'©átOTa (Castellón), 12-9-27. ‘

No sé • adjudica la vacante de Ghi]-

ches (Castellón) por haberse anulado 
el anuncio, según el inserto.en la Ga 
c e ta  del 22 de Enero. úitimq*

Séptima, alta.r—D. Froilán Adalid 
Eslava, de Vilianueva de Ja Solana 
(Burgos); la de Santo Domingo de Mo
ya (Cuenca), 20-9-27.

Novena, 2.588 —D. Victoriano Mar
ión Lafarga, de Laperdiguera (Hues
ca); la de Fañanás (Hbesca), 1-9-20.

Se desestima la petición de D. Ra
fael Pardos Traid, pon primer turno, 
para la vacante últimamente citada 
por pertenecer, ésta a Maestros del 
segundo escalafón.

Sé-ptima, alta.—D. José Cordente 
Triguero, de Cv^anja-Oimbra (Orense); 
la Sección de graduada de Campillo' 
de Arenas (Jaén), 23-9-27*

Idem, íd.—D. Francisco Pastor Ro- 
meu, de Lamata (Huesca); la unitaria 
número 2 ele Chiclana cíe Segura - 
(Jaén), 24-9-27.

Novena, 4.480.—D. Eduardo Fer
nández, de Quintana de Fuseros 
(León) ; la de Barrio de. la Puente 
(León), 1- 4-24.
.Séptima, alta.— D. José María 

Nieto San Jerónimo, de Val di ció 
(Sanitander) ; la die Cas tropo daime 
(León), 29-9-27.'

Juinta, 2.849.—i D. Mariano Pé
rez Agudo, de Madrid; la unitaria 
10 B, de la mismá capital, 1-6-23.

Segunda, 258.—D. Pablo Grúas 
Solano, de Madrid; la unitaria 6 B, 
de esta Corte, 1-9-13; ./ ?

v Se desetsima la petición de D. Ra
fael Robles Fernandez para dicha 
unitaria 6 B, de Madrid, porque 
descontado el tiempo que estuvo 
sustituido, reúne condiciones de in-; 
ferioridad al Maestró propuesto, 
por contar menos tienipo de servi
cios en la localidad dé la vacante.

Novena, 2.436.—D; Juan Bautis
ta Pons Martí, de Prades (Tarra
gona) ; ¡la de El Berrueco (Madrid),
9-3-16.

Quinta, 1.658.—D. Santiago Sanz 
Santos, de Codorniz (Segovia); la 
unitaria núm. 2 de Fuenearral (Ma
drid), 17-12-1895.

Séptima, 6,333.—D. Mateo Juan 
de Mata López Luengo, de Salva
dnos (Avila); la de ^Titulcia (Ma-/ 
drid), 7-9-15.

Idem, alta.—D* Alfredo M. Azá- 
bal Molino, de Vilianueva de la Nía 
(Santander); la Dirección de gra
duada de Cadalso de los Vidrios 
(Madrid), 13-9-27.

Idem, 5,491.—D. Florencio Mali
lla Montoya, dé Pin illa de Toro 
(Zamora); la de VilJa'lcón (Paten
cia), 27-4-25. ■■ . •

. Idem, alta. D. Antonio Roca- 
monde Carril, de Saiigés (Lugo); 
la de Portas (Pontevedra), 12-9- 
1927. )’■

Se desestima la petición de don 
Herminio Lino Santradán para la 
vacante de Morillas' (Pontevedra), 
por no estar autorizado para sol i - 
citar traslado duránj.e él segundo 
semestre der 1928, en cuyo mes de 
Noviembre cumple los tres años de 
servicios en lía Escuela, que a cilla 1- 

.mente desempeña) v, .además, por
qué tampoco figuró;* eii. e í.fe  
con él número ipdicáóó: en la ficha

Séptima,' a»la.—D. Antonio Mar-.

tínez Alonso, de Pórtela de MagíL 
reíos (Orense); la de Moreira-Vfc 
lanova (Pontevedra), 15-9-27. /

Idem, 7.280.—D. Serafín Picaneé 
Mato, de Parada (Pontevedra); % 
de Careijo (Pontevedra), 1-4-23..

Novena, 4.153.—D. Manuel í W  
nández Segura, . .de Vallderrefeo» 
(Gua dala ja ra ) ; la de El Alamo (Se
villa) , 1-3-20.

Séptima, alta.—D. Juan Valls P#* 
yo, de Pauls (Tarragona) ; la ófé‘ 
Bitem (Tarragona), 10-10-25.

Idem, 6.005.—D. Modesto Argue- 
das Fraile, de Imón (Guadalajar&K 
la unitaria número 1 de Illescd^ 
(Toledo), 6-12-16.

Idem, alta.—D. Francisco GabaR 
don Martínez, de Galez, Entrímé 
(Orense); 'la. de Puebla de San Mi
guel (Valencia), 13-9-27.

Idem, íd.—D. Bernardo iRaínoé 
Benedito, de Abengibre (Albâ ce?- • 
te); la ’ de Vallada (Valencia), -27̂  
5-25.

Sexta, 2.639.—D. Santiago R. Gear̂  
vera Sáezv dó La Carrocha (ÁB-¿
cante: la de La Eliana (ValeiicMK 
1 -1 1 - 2 1 .  . J

Novena, 3*740.—D. Baltasar Baque* 
ro Ga rcí a, de Valbuena de P i su ergs 
(Falencia); la dé Villaesper íVallado* 
lid), 10-11-23. ' '

Séptima, alta.—D. Ramón E. VilU 
Pedrosp, dé Moar-Frades (Corufía);' tk 
de Arríela (Vizcaya), 19-9-27. ‘

Idean, 3.992.—D. Froilán Alonsp.Me^ 
lón, de Villamañán, Director de 'gp& 
diuada (León); la Dirección de 
duada de Portugalete (Vizcaya), , f*
10-26.

Se desestima la petición de doar 
Mateo Hernández Pérez, Maestró dó 
Sección de Portugalete (Vizcaya), pox 
no computar tres años de servicios 
en su Escuela, según lo preceptuada 
en el artículo 74 del Estatuto, y de 
conformidad con la sentencia del Tri
bunal Supremo de 23 de Noviembrr 
de 1928 y lo dispuesto por Real orden 
de 29 de Diciembre último.

Sexta, 2.685.—D. Segundo Roljáii 
Bellido, dé Torrejoncillo (Cáceres)Ñ 
Sección de graduada de Portugalete 
(Vizcaya), 14-3-18,

Idem, 3.532.—D. Tomás Ala-mp Max 
tin, de Santa Inés (Burgos); otra Ser* 
ción de graduada de Por túgale té 
(Vizcaya). 1-9-18.

Idem, 3.931.—D. Buenaventura yM̂ - 
riñó Ortega, de Cevico Navero (Palen-^ 
cia); la tercera Sección de graduadas 
de Portugalete (Vizcaya), 6-4-21,

Se desestima la petición de D. Fran. 
cisco Bolufer Llobell por tercer tur
no. por ser Portugalete localidad dé 
censo superior al de la en que presta 
sus servicios el solicitante. .

Séptima-, 6.951.—D. Félix del Arce) 
Navales, de Almecellas (Lérida);’ la 
Dirección de graduada de Sestao, (Viz* 
caya), 15-11-24. r.-,:

Sexta, 3.243.--D. José Jimeno SáeP?. 
de Díma (Vizcaya); la Sección ;de.--gra- 
duadade Sestao (Vizcaya),. 16-tS-2Í.

Idem, 3.559— D. José Escobar Pé
rez, de San Peíayo (Vizcaya); Mm 
Sección de graduada de Sestao. (Viz  ̂
cava), 1-9-21. ; • .?

Séptima, 6.454.—D. Francisco Trin
cado Fernández, de Munilla (Lograr
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Boj; la Dirección de graduada de Un-, 
Galillo (Zaragoza^ 5-12-23.

Ríem, alia— D. José Ibáñez Mateo, 
tro Ran Esteban (Soria); la BeccMn de 

dunda de Encastillo (Zaragoza), 
15-9-27.

No se adjudica la vacante de Zue  ̂
ya (Zaragoza), anunciada como Jue
ra, por haberse rectificado en la G&- 
err* de 13 de Enero último-, entre cu- 
yas vacantes se formulará propuesta,

MAESTRAS
Primer turno.

Novena,, alta.—Doña María Abales
itera, excedente de Juncosa (Ta

rragona); la d.e B'enialfaquí (Ali can- 
te)/ Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto, tres años, un mes y diez

ídem, M— Doña Francisca Oóinis 
Bardiza, excedente de Fuentes de 
A vedar (Castellón); la de Saladas (Al i- 
caoie), cuatro años, siete meses y 
veinticuatro dias. Caso segundo del 
arifculo 76 del Estatuto,

Idem, 3.263.—Doña Manuela Limo- 
tics Ibáñez, excedente de San Sebas- 
tián de la Gomera (Canarias); la de 
Santa Gruz-Mpntilla (Córdoba), cuatro 
años, cuatro meses y diez y siete días. 
Üam segundo del artículo 76 del Es- 
taínlo.

Séptima, alta.—Doñá Catalina San
Martín López, excedente de Villanue- 
va de los Cabelle ros (Vallado-lid); la 
de Ribas de Jar ama y Vaciamadrid 
(Madrid), seis mesas y siete días. Ca
so segundo del artículo 76 del Esta- 
tuto. Concedida la excedencia con an
te rioridiád a la Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925.

Se desestiman las peticiones por 
este turno para la vacante anterior, 

ser ésta de censo superior al que 
peticionarias doña Bernarda Mam- 

paso y doña Francisca Legaz García 
pueden aspirar por eu condición de 
Maestras del segundó Escalafón.

Séptima, alta.—Doña María de las 
Mercedes Bellás Sales, excedente de 
Lacena del Cid (Castellón), la de Al
tea- del Patriarca (Valencia); tres 
trios, tres meses y quince días. Caso 
eguudo del artículo 76 del Estatuto*

Tercer tumo.
Cuarta, 1.452.—Doña Ramona Fabre- 

p i  Sauz, de Castellón; la unitaria nu
mero 5, de Valencia; 22-3-11. (Gomó 
comprendida en la Real orden de 27 
ée- Abril de 1928.)

Cuarto tumo.
Séptima, alta.—Doña Desamparados 

Hueso Herrero, de Yalíbona de las 
Monjas (Lérida); la de San Fulgencio 
LABcanle), 17-9-27.

ídem, id,—Doña Piedad . Píguíliéií 
wiloria, de Rubite (Granada); la Di- 
mción de párvulos de Callosa de Se-, 
^ura (Alicante), 13-9-27.

Hexta, 3.028.—-Doña María Isabel Gil 
•Aveüá, de Benisa (i lie ante); ia de Ja-, 
íóo (Alicante), 1-4-916.

áéptima, 7.343.—Doña Victoria Vi- 
Tomeva Reda!, de Iniesta ^Cuenóa); 
a de La Marina (Alicante), 29-11-22. 

ídem, 6.752.—Daña Jómela VHIanue- 
Redal, de Iniosla (Cuenca); la de 

N rellano (Alicante), 30-11-22. 
'María, j.868.—Doña Isabel Pérez

Díaz, de Villena (Alicante); la Sección 
de graduada de Alicante, 1-9-21.

Séptima, 7.236.—Doña Angeles León 
Escobar, de Petrel (Alicante); la uni
taria número i, de Aspe (Alicante), 
1-10-23. 1

Idem, 5.416.—Doña Amparo Zarago
za Zaragoza, de Puebfd de Arenoso 
(Castellón); la unitaria número 3, de 
Orí huela f Alicante), 1-10-22.

Idem, 9033.—Doña Enriqueta Mu- 
ñoz Martínez, de Monterde de A;lbarra_ 
cín (Teruel); la unitaria número 1, de 
Fineslrat (Alicante), 26-12-25.

Se desestiman las peticiones de doña 
Celia Cid Pérez y doña Carmen Fer
nández Aguilera para las vacantes de 
Cantor i a (Almería), parque a la ledba 
de la misma no' habían ingresado en 
el Magisterio las solicitantes.

Séptima, 7.474. — Doña María del 
Carmen Hargundey Muñoz, de Sor i hue
la (Salamanca); la de Vil!atoro (Avl- 
la), 1-5-24.

Se desestima la petición de doña 
Bernarda Mampáso, por primer turno, 
para la vacante anterior inmediata, 
por pertenecer a Maestras de pleno# 
derechos y figurar la solé i t ante en el. 
segundó Escalafón.

Sexta, 3.815.—Doña ETeuteria Ruiz 
Lozano, de Marquina (Vizcaya); la de 
Villar cay o (Burgos), 1-9 21.

Idem, 2.482.—Doña Sofía Portav i ta
le Gibaja, de Sarilúcar de Barraníedá 
(Cádiz); la unitaria número 2, dé la 
misma localidad, 1-9-22.

Se desestima la petición de doña 
Teresa Navarro para, la vacante dé 
Barbate (Cádiz), por figuiar la intere
sada en el segundo Escalafón y per
tenecer aquélla a Maestras de plenos 
derechos.

Cuarta, 1.040.—Carmen López Pe
ral, Maestra de sección de Atarte 
(Granada); la maternal de la citada 
capital de Granada, con arreglo a. la 
Real orden de 21 de -Junio de 1926 
(Gaceta del 25), 26.-4-16.

Tampoco se adjudica la de Abeni- 
11a (Huesca) por haberse rectificado 
el anuncio, según Gaceta del 10 de 
Enero último.

Séptima, 5.646.—Doña Emilia Lá- 
bata Tornós, de Salas Bajas (Hues
ca)-; la de Castillazuelo (Huesca), 1-
9-18.

Idem, 5.071.—Doña Engracia Mo
linero Araguás, de El Toboso (Tole
do); la de Grañén (Huesca), 9-10-22.

Sexta, 3.566.—Doña María Dolores 
Antín Borruel, de Loarre (Huesca); 
la de Jaca (Huesea), 1-3-17.

Novena, alta.—Doña Leonor Palá- 
- eín Quella, de Ainielle (Huesca); la 
de Güel (Huesca), 1-9-24.

Séptima, 7.402.—Doña Orosia Alon
so cTel Río, de Cecos-Ibías (Oviedo); 
la de Estébanez (León), 22-10-20.

Cuarta, 1.282.—Doña Matilde Fer
nández Pérez, de Villa del Prado (Ma
drid); la de C a s t i 11 e j o s - Gli a mar t ín de 
la Rosa (Madrid), 1-9-22.

Idem, 1.063;—Doña María del Car
men de übeda Bastamente, de Ciu
dad Real: la unitaria número 2 de 
Fuen] abra da (Madrid), 1-9-23.

No se adjudica la vacante núme- 
rn 72 C, de Madrid, por haber apa
recido rectificado el anuncio en la 
Gaceta correspondiente al día 49 de 
Enero próximo pasado.

Séptima,. alta. — Doña Margarita

María Hernáez Néstores, de Algámi- 
tas (Sevilla); la de Rinda (Málaga)* 
17-7-28.

Sexta, 3.687.—Doña Elena Fernán, 
dez Novas, de AToz (Lugo); la de 
Gedeira-lRedondela (PonW edra), 7-
10-22.

Quinta, 2.434. -— Doña María del 
Carmen Duran Tovibro, de Ciudad Ro
drigo (Salamanca); la dirección de 
graduada de la misma localidad, 1- 
12-23.

Sexta, 3,061.—Doña Angela Puerto 
Guzmán, de Ciudad Rodrigo (Sala
manca) ; una sección de graduada dé 
la misma localidad, 1-10-23.

Idem, 2.956.—Doña Matilde Pero-; 
le Tóbenos, de Moartiago (Salaman
ca); la sección de graduada de Ciu
dad Rodrigo (Salamanea), 1-9-13.

Se desestima la petición de doña 
Isabel Amelia Martín Rivero para las 
secciones de graduada de Ciudad Ro
drigo por no estar autorizada paral 
solicitar traslado.

Séptima, 7.006.—Doña Victoriano 
Aguada García, de San Juan de la1 
Enemilla (Avila); la.de Navafría (Se- 
govia), 16-10-19.,

Novena, alta.—Doña Josefa Lázaro? 
López, ele Valpuesta (Burgos); la de 
Camporredondo (Soria), 19-3-27.

Sexta, 3.746 —Doña Manuela Gó-« 
mez Amo, do Pascualcobo (Avila) f 
la de Olías do i Rey (Toledo), 1-9-21#

Séptima, 7.540.—Doña Josefa Gar*. 
cía Izquierdo, de Casas de Utiel (Vár- 
lencia); la de Cuartel 1 (Valencia),- 
1-7-21.

Se desestima la petición de doña] 
Concepción Pertegás Valle, por has 
ber omitido su número del Escala-* 
fón en ¡la ficha correspondiente.

Quinta, 2.322.—Doña María Mar4 
tínez CatalA, de Alcántara de Jú-i 
car (Valencia); la de Sagunto (Va-i 
Hencia), 1-9-18. i

No se adjudica la vacante' de Pe-* 
nal de Arriba (Valladolid) por rén 
habilitarse él nombramiento a fá-* 
vor de doña Piedad Bermejo, quM 
fuá confirmada para la misma.

Sexta, 3.754.—Doña María Espe-a 
ranza Vicente Manzano, de Portillé 
(Valladolid); la dirección dé gra-s 
duada de Portu gafete (Vizcaya)* 
1-3-17.

Se desestima la petición de doña) 
Amalia González Astobiza para Lai 
anterior vacante por no llevar ei| 
su actual destino él tiempo de ser
vicios que determina el artículo 74 
del Estatuto.

Sexta, 2.501.—-Doña María Frun 
tos Galán, de Torrejoncillo (Cáce^ 
re s ) ; la sección de graduada dg 
Portugalete (Vizcaya), 1-7-15.

Idem, 2.706. — D. Vicente Calvcg 
Arranaf, de Cevíco-Navero (PaleitH 
cía; la sección de graduada de Por-: 
tugalete (Vizcaya), 6-4-21.

Idgm, 3.565—Doña Gabriela Goñ-s 
zález Gómez, de Cerezo Río Tirón1 
(Burgos); la sección de graduada 
de Portugalete (Vizcaya), 1-9-23.

Se desestima la petición de doña) 
Ester Elias Elias, por no llevar eií 
su actual destino el tiempo de ser
vicios que señala el artículo 74 del 
Estatuto, y la cié doña Restituía 
González Pastrana, por tercer tur- 
no, por ser de censo superior lá
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vacante de Portugalcte al de la E s- 
cu di a que actualm ente desempeña 
la peticionaria.

Quinta, 2.068.—Doña Agustina 
Gurpegui Esparza, de Sesteo (Viz
caya) ; la dirección de graduada de 
la misma localidad, 23-8-21.

Sexta, 3.767. — Doña Dolores 
Sancho Bcnedí, de Dima (Vizcaya); 
Ha sección de graduada de Sestao 
(Vizcaya), 1-9-21.

Idem, 3.321. —  Doña Maximiná 
Hernández Rodero, de San Andrés 
de Linares (Oviedo); la sección de 
graduada de Sestao (Vizcaya), 1-9- 
1923

Séptima, alta.— Doña Ei déla Man
cho Gil, de Monegrillo (Z aragoza); 
la un itaria  número 1 de Ainzón 
(Zaragoza), 29-12-25.

Sexta, 2.731.—Doña Juana Agnb* 
la Tejada, de Ateca f Z aragoza); la 
dirección de graduada de la m isma 
localidad, 1-3-17.

Idem, 3.181.-—Doña María del 
P ilar Chía Saurín, M aestra de sec
ción de Encastillo (Zaragoza) ; la 
dirección de graduada de la misma 
localidad, 3-10-22.

Séptima, alta.—  Doña Anatolia 
Campillo Campillo, de Puertom in- 
galvo (T eru e l); la sección de g ra
duada de Encastillo (Zaragoza), 
2-1-28.

No se adjudica la sección de gra-: 
tinada de Zuera (Zaragoza) por ha~ 
ber aparecido rectificado su anun
cio en la Gaceta del día 13 de Ene.r= 
fo último.

Se desestim an las peticiones pa
ra  la Maternal de Granada hechas 
por; doña Carmen Aneas Martín, 
por no haberse recibido su expe
diente solicitándola por segundo 
tu rn o ; las ,de doña Roisario Díaz 
Hernández, doña Encarnación Avi-: 
la  Gómez, doña Dolores Guzmán 
Laujarín  y doña Ferm ina Cuesta 
Pérez, por adjudicarse esta vacan
te con arreglo a la Real orden de 
21 de Junio de 1926 (Gaceta del 
2 5 ) ,  y  la de doña Consuelo F ernán
dez Mezena, pues por su condición 
tie M aestra del segundo Escalafón 
no puede trasladarse de la Escuela 
que desempeña no siendo a loca-: 
lidades de censo inferior a 501 ha
bitantes.

Por no haberse recibido el oficio 
reglamentario eti unión de las fichas 
correspondientes se desestiman las 
de D. Juan Anzoz Arrastio.

Por incumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden de 15 de Mar
zo d# 1927 (Gaceta del 20), se deses
timan las de doña Francisca San chis 
Ferrer y doña Florencia Landaluce 
Aranguren.

Por no haberlas fumado como pre
ceptúa la Real orden: de 26 de Junio 
de 1925 (G a c e ta  del 27), se desesti
man las fichas de petición de D. Juan 
Sera te Barés, D. Arturo Serrano Gar
cía, D. Manuel Egedo Scmper, D. Luis 
Lefler Sánchez, doña Natividad Yarza 
Planas, doña Angeles León Escobar, 
doña María Dolores Pérez R an ees y 
doña Trinidad Soria Aedo.

Por haber llegado fuera del plazo 
señalado en la última Real orden 
^^e io n ad a  de 26 do Junio dg

(G a ce ta  del 27), se desestiman las pe
ticiones de D. José Durán Berdugo, 
D. Gabriel Ortega Campos, D. Carlos 
Sellers Más, D. Jaime Soler Rull, don 
Ignacio Tárraga García, D. Vicente 
Zapatero Toca, D> Daniel Vizmanos 
López, D. Antonio Cano Más, D Ino
cente Fernando Díaz Burgos, D. Bien
venido García Maro lo Rico, D. Darío 
Monroy Benedid, D. Ernesto del Bar
co Mazón, D. Ricardo Azorín Nava
rro, Dt Fausto* Mariano González 
Arroyo, D. Cecilio Rubio Rubio, don 
Víctor García Gómez, D. Juan Bau
tista García Farach, D. Aquilino Rulz 
Cerdán, D. Fernando Alonso Díaz, 
■D. Juan José Radiola Diez, D. José 
Távern.a Martínez, D. Silvano del Rio 
Ramos, D. Leoncio C. Carbajo Blasco, 
D, Adolfo Crespo Sáiz, D. Nemesio 
Landaburu Mugarza, D. Isidro Baque- 
re  Andiw, D. Benjamín Pérez Estre
n ara , D. Ser apio* Gutiérrez Juárez, 
D. Emilio Botia Duarte, D. Don i a¡s üei 
Pozo Alvarez, doña Isabel Piqueras 
Gómez, doña Avelina Andrés Asensio, 
doña Cecilia Bailador Alvarez, doña 
María Herrera Jiménez, doña Pre
sentación Coria Sáenz, doña María ae 
la O. Boro Vera, doña Segunda San- 
juán Arranz, doña María. Presentación 
Jurado Garrido, doña Manuela Ramos 
Ara, doña Francisca Rodríguez Va
lencia, doña María Natividad Alcalde 
Vidal, doña Tomasa Buisán Rufas, 
doña Florinda Adán Cuartero, doña 
María Dolores Rosa Cobo, doña Ma
ría Muñoz Pérez, doña María Fuen- 
cisla Martínez Martínez, doña Josefa 
Pomar üheda, doña Josefa Dihort 
Cano, doña María Victoria Valle jo 
Pinazo, doña María del Consuelo Ba
rragán, doña Dolores Fernández Mar
tín, doña Celia Cid Pérez, doña Eula
lia. Escribano Lucio, doña Virtudes 
Baena Rodríguez, doña Concepción 
Sieteiglesias Aparicio, doña _ Elena 
M estro Martínez de' Velase o, doña Obr- 
dulia Paramio Pardo, doña María Pe
ralta # Calvete y doña Pilar Bergua 
Sauras.

Contra las anteriores propuestas se 
pueden formular reclamaciones den** 
tro del plazo señalado en la Real or^ 
den número 741, de fecha 23 de Abril 
(Gaceta  del 25).

Lo digo a V. S. ¡para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1929.—El Director general, 
Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

.DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD

in telectu a l

Obras inscritas en el Registro general,
correspondientes al cuarto, trimes- 
iré de 1928.
58.153.—Elementos de Fonética y  

Lexicología Francesas.—Li teraria.— 
Jesús Huerta Mediano.

El Autor. — Albacete, 1927-—Im

prenta Miranda, de Sebastián Ruiz. 
Uno en 4.°, 226, cuatro de índice y 
una de erratas.

58.154.—Espíritu de vino (novela 
casi de vanguardia)— Literaria, Isi
dro Thomé Lúpez-Soldado,

Sociedad General Española de Li
brería. Madrid, 1928. Industrial Grá
fica.—Uno en 8/, 152 páginas. (37 217.)

58.156.—-Ni Oriente ni Occidente. 
El Universo visto desde el Albayzín. 
Literaria, Gil-Benumeya, seudónimo 
de Rodolfo Gil Torres.

Compañía Í'bero-Amoricana de Pu- 
bl i cae ion es, g. A. Madrid. Sin año 
(1928). Sin imprenta 'Imprenta Vo* 
luntad).—Uno- en 8.°, 264 y dos de ín* 
dice. (37.218.)

58.15*6/— "‘Modas1’. Charl es ton—M tí
sica!, Francisco S? López (F ranciw  
Sánchez López). :

Ejemplar manusrito-.—Uno en folie 
apaisado, dos hojas. (153.)

58.157— “Com les Garpes", • drama 
en tres actos, y “Canpons 'ó del mis
mo drama, tituladas “Can0 de PrP 
nmvera” y "Canqó del Roseret".—Li- 
teraria y música], Enriqueta Surrocá 
Runell, de la letra y de la música.

Ejemplares a máquina y manuscri
to.—Un cuaderno en 4.° la letra y une; 
en folio apaisado la música, 89 hojas, 
una página de erratas, portada y per
sonajes, la letra; y dos hojas, la mú- 
sica. (13.586.)

58.158.—Taquigrafía y Me cano,gra
fía.—Científica, Juan García Zózaya) 
Eí Autor., Madrid, 1927. Tipografía 
Nacional—-Uno en 4.V 136 páginas. 
(37.219.)

58.159.—Album catequístico.—Pri
mera parte.—Literaria y Artística- 
Victoriano Andrés Grafiá.

Miguel Arcángel Sálvate!la Girali, 
Barcelona, 1928. Sin ímp. (Industrias 
Gráficas).—Uno en folio apaisado*. 18 
hojas y una página de erratas. (13.587.),

58.160.—“Monigotes”— Número 1, 
Sont Bent y su águila. Número* 2, La 
cuerda fatídica. Número 3, Las botas 
misteriosas. Número 4, Buena ocu
rrencia. Número 5, A cien kilómetros 
hora. Número 6, En el pecado la pe
nitencia. Número 7, De gañán a ciu
dadano. Número 8, Valentía tie To- 
masín. Literaria y Artística.—Miguel 
Arcángel Balyatella Giralt-

El autor. Barcelona. Sin año 
(1928) .— Sin im prenta (talleres A; 
Ventura) .— Ocho cuadernos en 16.% 
con 12 páginas cada cuaderno. 
(13.588.)

58.161.—  Guía económico-admi
n istrativa para los servicios del 
ramo de Guerra. Científica; Eduar
do San M artín Losada.

El autor. Madrid, 1928. Im prenta 
del Patronato  de Huérfanos de In
tendencia e Intervención Militares.' 
Uno en cuarto c o n . XXPv-830 pá
ginas y dos de erratas. (425.L

58.162.— Método de Corte y Con
fección Brossa. L iteraria y artís-í 
tica; M argarita Brossa Gurguí de 
Batlle, del texto y de los dibujos.

La autora. Barcelona. 1928. Im
prenta de la Casa Provincial de Ga~< 

Ti dad.— Uno en folio con 213 y un 
cuadro. (13.589.)

58.163.— Método de Bnglés. El Hs-s 
tem a m ás práctico w a  aprender! 
rápida y correet,aménlé el idiom a
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Inglés. L iterar ia ; R. Sealer (Rodo!-, 
í'q Sealer).

E-l autor. Sin ¡lugar (BarcM-ma) 
1928. Sin imprenta (Gasa Sabaté ). 
Uno en octavo, con 456 páginas, 6 
dé erra las y 12 tablas. (13,590.)

58.164.— Método práctico de Me
canografía, ajustado pop lecciones 
al programa oficial de esta as igna
tura. Primero y segundo cursos. L i 
te raja a; Am paro  Borrnas Pérez.

La autora. Sevilla. Sin año (1928). 
Imprenta B é l ic a .—  Uno en cuarto, 
con 74 páginas y una lámina.

58.105.— El F i ló so fo ;  orig inal pa
so doble. Mu si ¡cal; A. Térros  (A n 
tonio Torrés R e i g ) .

El autor. Barcelona. Sin año 
(1928). Sin imprenta (José P icart).  
Lirio en cuarto mayor, con tres, no- 
jas. (13.593.)

58.160.— Conflicto entre el amor, 
el deber y la dignidad. Poema en 
cuatro cantos. L iterar ia ;  Martín Ro
dríguez López.

El autor. Castellón, 1927. Im 
prenta de J. Barbe,rá.— Uno en oc
tavo con 27. (109.)

58.167.— E o s  duros de calabazas. 
P lanobazo en un acto y en verso ; 
original. Dramática; Juan Baiiqueri 
Sal azar.

El autor. A lmería, 1928. Pape le 
ría e imprenta El. La eos te.— Uno en 
octavo, con 19. (154.)

58.168.— Cari illa Higiénica Esoo- 
Jár. -Científica; Tom ás del Mazo A n -  
jdrés..

Viuda de J. A lonso. Pal ene i a, 
4 928. Imprenta de “ El D iario Pa
len t ino” , de la viuda de J. Alonso. 
JJno. en octavo, con 35. (131.)
? >■ 58.169.— Algunos consejos a las 
ñládres. Cien t ífica ; Tom ás del Mazo 
'Andrés.
, El autor. Falencia, 1928. Im pren
ta  de “ El Día de Pa lenc ia” .— Uno 
(éri o el avo, con 29. (132.)

58.170.— Breves nociones de Edu- 
’c^ción fís ica y  Deportes. Científi
ca ; Tomás del Mazo Andrés.

(A frod is io  Aguado. Palencia. Sin 
Uño. (1928). Imprenta v librería de 
A frod is io  Aguado.— Uno en octavo, 
con 10. (133.)

58.171.— Manual práctico de P s i 
coterapia bipnóticosugestiva. Cómo 
■Se hipnotiza. El h!puntismo, la su- 
g ’ésfiófi y la autosugestión. Sus de
rivaciones sociales y aplicaciones a 
Jji .Medicina. Científica; Julio Ca- 

■ m’fiip; Galicia.
. El Autor. Madrid, 19 28 .—-Impren
ta de Antonio Marzo.— Uno- en 4.°, 
con 375 páginas. (3 7.220.)
: -5>8.17 2.—  “ A  Ib um Barea” , que c o n - 

-Jiéne los siguientes números: 1. La 
^Mandanga.— 2. El más bravo.— 3. Mi

f éríum  is t a.— 4. Tierra, habanera .—  
. Paso a Valencia.— 6. Rosarillo la 

pitaña.— 7. Serás el as.
Música!, Federico Barea y Magaña. 

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
.ápaísado. Ocho hojas. (13.595.)
’ 58.173.— Dietario Crepuscular. Li-
jferaria: José María Vargas Vila.
’ Biblioteca Nueva. Madrid, 1928. 
Tsulleres Espasa-Calpe» S. A.— Uno en 

con .213 páginas y una de índice.

t .-6^747 -4 .f—L a  novena sinfonía. No

vela. L iterar ia ;  José María Vargas 
Vila.

Biblioteca Nueva. Madrid, 1928, 
Talleres Espasa-Calpe, S. A.— Uno en 
8.., con 421 páginas. (37.222.)

58.175.— El. Imperios romano. Cien
tífica; José María Vargas'Vita.

Ramón Sopeña . López. Barcelona, 
sin año (1928). lRá*món Sopeña— Uno 
en 8.°, con XI-290 páginas y una de 
índice. (37.223.) .

58.176.— Mapa topográfico nacio
nal de España, en escala de 1:50.000, 
con orografía y sin orografía . H o
ja s :  número 359, “ Balaguer” ; 391, 
“ Igualada” ; 491, “ Cal amo-cha” 492, 
“ Segura de los Baños” ; 469, “Alea-* 
ñiz” , y 568, “ Alcalá de la Selva” . 
Artística y Científica; La Dirección 
general de Instituto Geográfico y Ca
tastral.

El autor. Madrid, 1928. L itografía  
del Instituto Geográfico y Catastral, 
Seis hojas de 0,556 por 0,370 las nú
meros 359 y 391, y de 0,565 por 0,370 
las restantes. Seis hojas. (37.224.)

58.177.— Francés fácil y rápido. 
Número 1. Quince únAos días para 
enseñar y aprender con perfección la 
pronunciación y la lectura correctas 
del idioma francés. L iterar ia ; Manuel 
B. Llanas (Manuel Baltasar Llanas 
y Español).

El autor. Barcelona. Sin a. (1928) . 
T ipogra fía  Vila,, Aléu y Domingo.—  
Uno en 4.°, con 157 páginas y ios  de 
índice y erratas. (13.598.)

58.178.— “ España” . Spanisch. One- 
Step. Literaria y Artística; Manuel 
Joan y Tomas, de ia música, y Pedro 
Puche Lorenzo, de la letra.

Manuel Joan Tomas. Barcelona, 
1928. Casa Provincial de. Caridad.—  
Uno en 4.°, con tres páginas. (13.599.)

58.179.— Rosita. Tango. Musical; 
Domingo Vela Alcáina.

Ejemplar noy iusor i Un— Uno" en fo 
lio apaisado. Du^ hopas. (2.167.)

58.180. —  i Aparta ! Tango-canción. 
Literaria y mus,letal; Carmelo Mares 
París, de la letra, y Enrique Tresse-

. ras Aspa e Ildefonso A lie r  y Martra, 
de la música. *

Ildefonso Alier. Madrid. Sin año 
(1928). Enrique Duran.— Uno en fo 
lio, con tres hojas. ,8^.225.)

58.181. —  “ El Creador de Fe lic i
dad” . L iterar ia ; Gabriel Romero 
Lauda.

Eí autor. Madrid, 1928. Imprenta 
de Antonio Marzo;— Uno en 8.°, con 
182 páginas y dos de erratas e ín
dice. (37.226.)

58.182.— Album “ F i le ro ” , que con
tiene los siguientes números: 1. Fri- 
volet.— 2. Labios de -J|f4uia.— 3. Ay 
Sisquet.—  4. Vaya hechuras.— 5. De
sadora.— 6. En el cabaret.— 7. Rica 
caña. —  Musióal; Federico Barea y 
Magaña.

Ejemplar mianuscritó.— Uno en fo 
lio apaisado, con ocho hojas. (13.600.)

58.183.— El Eíectrocárdiograma en 
las miocardias. —  Conferencia dada el 
11 de Octubre de 1928 en la primera 
reunión de la Asociación de Antiguos 
Alumnos de la Facilidad de Medicina 
de Granada.— Científica, Eduardo Arro
yo Sevilla. <

El autor.—  Jaén, 1928. —̂  Morales, 
Imprenta.— Uno en. 4J mayor; 31 v  6 
finjas de láminas,- (88.).

58.184.— 'Colección de sardanés. —  1,

Nupcial; 2, Sant Tolm.— Musical, Ri
cardo Lamo te de Grignón.

Ejemplar manuscrito.— Un cuaderno 
en folio, 5 hojas. (13.601.)

58.185.— II e r n i a s.— i 1 i e n l í ñ c a., C; a 1 13 o s 
Carboneli Mora.

Sucesor de Such, Sorra y Compañía. 
Alicante.— Sin año (1928). —  Sin im~

. prenta. {Sucesor de Such, Sorra y 
Compañía.)— Uno en 8.", con 1.1 pági
nas. (248.)

58.186.— “ El alma de España” . —  
Versión española de la octava edición 
inglesa.— Literaria,' Havelock Filis.

El propietario.— Barcelona, 1928.—  
Sin imprenta. (Vitaseca y Ledesma.)—  
Uno en 8.°, 428. (13.603.)

58.187.— “ Flores de París” . ( “ Fleurs 
de Paris” .)— I, El apache aristócrata; 
II, Safo, la Aventurera; III, Zizi, el 
Pihuelo; IV, Rosa de coral.— Litera
ria, Michel Zévaco.

El propietario.— Barcelona, sin año. 
(1928.)— Sin imprenta. (Núñez y Com
pañía.)—  Cuatro en 8.°; 232 el tomo I; 
220 el II, 219 el I I I  y 232 el IV.—  
(13.604.) ,

58.188.— “ Los ídolos de 1 .1 1 1 filósofo” . 
Memorias de un hombre insignificante. 
(Les cahiers de Joachin Legris.)— L i 
teraria, Charles Richet.

Eí propietario.— Barcelona, sin año. 
(1928.)— Sin imprenta, (Tipografía La  

“Académica.)— Uno en 8.% 355. (13.605.) .
58.189.— “ Lola y Lo ló ” . — Comedia 

en tres actos, en" prosa, original. —  
Dramática, José Fernández del Vil lar,

Madrid, 1928.— Sucesor de R. Volas
en.— Uno en 8.°, 76. (37.229.;

58.190.— “ El Libro Ideal Español”A  
Moderno y sencillo sistema.de corte y 
confección, obra original.— Literaria y 
artística, Gertrudis García Lozano.

La autora.— Madrid, 1928.— Talleres 
Gráñcois “ A lpha” .— Uno de 27 por 10 
centímetros, 80. (37.230.)

58.191.— Guía General de Cataluña. 
(Baílly-Bailliere y lliara.)— Comercio» 
industria, agricultura, ganadería, m i
nería, propiedad, profesiones, y  ele-i 
mentó oficial. Ilustrada, con un mapa 
en color de cada provi neia.— Segunda 
época: Año 13. 1928. Literaria, Anua
rios Bailíy-Bai!lie.ro y Hiera relindos» 
(S. A).

Eduardo Riera Solaních.— El propie
tar io— Barcelona, 1928. —  Tipografía 
“ La Académica” .— Uno en fo l io , '1.825 
y  una de índice. (13.606.)

58.192.— Guía-Directorio de Madrid 
y su provincia. (Bailly Bailliere y  Rie
ra.)—̂ Comercio, industria, agricultura, 
ganadería, minería, propiedad, profe
siones y elemento oficial. Ilustrada 
con un mapa general de la provincia y  
diez planos en color de los distritos 
de Madrid.— Segunda época: Año 17. 
1928. Literaria, Anliarir^ BaUíy-Bail- 
lieer y Riera reunidos (8. A.).

Eduardo Riera Solanich. El p ro 
pietario. Barcelona, 1928. T ipogra-i 
f ía  “L á A c a d é m ic a ” .— Uno en folio»; 
con 1.168 y 12 planos. (13.607.), ir

(Conlinuard.)


